
 

 

ACTA AMPLIATORIA DEL ACTA DE FUNDACIÓN DEL PARTIDO 
DEMÓCRATA UNIDO PERÚ  

 
A los 23 días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, siendo las dieciocho 
horas, se reunieron en la ciudad de Lima los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 
Charlie CARRASCO SALAZAR, identificado con Documento Nacional de Identidad 
N° 40799023, Richard Enrique TAPIA TAPIA, identificado con Documento Nacional 
de Identidad N° 80668107, Juan Ruvi GAVE MALDONADO, identificado con 
Documento Nacional de Identidad N° 08880897, Flor Diana GONZÁLES PAUCAR, 
identificada con Documento Nacional de Identidad N° 71294301, María Edith 
PAREDES VERDY, identificada con Documento Nacional de Identidad N° 
10762074, Liliana Carmela ROMÁN CASTILLO DE CARRASCO, identificada con 
Documento Nacional de Identidad N° 43183095, Agib Fausto SARMIENTO 
HERNÁNDEZ, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 10217116, 
Rodrigo MONSEFU ROMERO, identificado con Documento Nacional de Identidad 
N° 10425599, Harold Aldo MUNAYCO REÁTEGUI, identificado con Documento 
Nacional de Identidad N° 21784801, Miguel Ángel TAPIA TAMARA, identificado con 
Documento Nacional de Identidad N° 32132578, Richard Eugenio REYES ARANA, 
identificado con Documento Nacional de Identidad N° 06743811, José SINCHI 
VALDIVIA, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 07478444, Ana 
Elvira HUAYHUA CHAMPI, identificada con Documento Nacional de Identidad N° 
41749386, Jorge CHINGAY SALAZAR, identificado con Documento Nacional de 
Identidad N° 46249314, Jacqueline CARBONELL INFANTE, identificada con 
Documento Nacional de Identidad N° 32903556, Narciso LOBON TACCASONCCO, 
identificado con Documento Nacional de Identidad N° 40118178, Alexander Joel 
GAMARRA PADILLA, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 
44938085, Julio Cesar NOVOA QUISPE, identificado con Documento Nacional de 
Identidad N° 25746114, Jorge Luís BALDEON TOVAR, identificado con Documento 
Nacional de Identidad N° 43557063, Dionicio Julio HERRERA ROMERO, 
identificado con Documento Nacional de Identidad N° 32723599, Giancarlos 
Alexander NOVOA CASTRO, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 
47480471, Vilma LUJAN BONZANO, identificada con Documento Nacional de 
Identidad N° 23459325, y David DAMIANO VEGA, identificado con Documento 
Nacional de Identidad N° 45103648.                                           
 
Los fundadores y directivos acuerdan aprobar el cambio de la denominación del 
Partido Democrático Perú Unido a la denominación PARTIDO DEMÓCRATA 
UNIDO PERÚ; siendo aprobado por unanimidad. 
 
El Partido Demócrata Unido Perú se constituye como una persona jurídica de 
derecho privado de ámbito y alcance nacional cuyo objeto es participar dentro del 
estado democrático de derecho en los asuntos políticos del país conforme a la 
Constitución Política del Perú, la Ley de Organizaciones Políticas y el Reglamento 
del Registro de Organizaciones Políticas.  
 



 

 

El ejercicio de la política será desarrollado bajo un ideario, con principios, objetivos, 
visión de país, misión, ideología, doctrina y filosofía; las y los suscritos aprueban de 
manera unánime el texto que a continuación se detalla. 
 

IDEARIO 
 
Principios  
 
El Partido y todos sus órganos, autoridades y militantes se regirán por los siguientes 
principios: 
 

a. Igualdad, Libertad, Equidad, Bien Común, Pluralismo y Humanidad 
b. Justicia y justicia social 
c. Acción Colectiva 
d. Ejercicio adecuado del cargo 
e. Excelencia 
f. Honestidad y Honradez 
g. Lealtad Institucional 
h. Profesionalismo 
i. Prudencia 
j. Responsabilidad, Templanza y Transparencia 
k. Probidad 
l. Uso adecuado de los bienes, recursos y tiempo de trabajo 
m. Paz social 

 
Objetivos 
 
Para alcanzar el modelo de país, el Partido Demócrata Unido Perú plantea los 
siguientes objetivos: 
 

a. Implementar e instaurar la democracia participativa, descentralista, con 
justicia social e identidad nacional, protector de los recursos naturales, 
respetando el Estado de Derecho y la institucionalidad del país. 

b. Defender el sistema democrático, las libertades y los derechos humanos. 
c. Hacer que la educación sea formativa, técnica, emprendedora, empresarial, 

disciplinada y gratuita con valores y principios, donde prime la investigación, 
la innovación tecnológica, la creatividad, el arte, la cultura y el deporte. 

d. Hacer que la educación sea el eje principal y primordial del desarrollo integral 
de los pueblos a fin de recuperar los valores y los principios en la sociedad.  

e. Instaurar la política de descentralización con poder obediencial.  
f. Preservar la Paz, la libertad y la vigencia de los derechos humanos 

consagrados en la constitución, la ley y las normas jurídicas de inferior 
jerarquía. 

g. Invertir en el desarrollo del talento humano y la creatividad bajo la utilización 
de la innovación tecnológica y la investigación. 

h. Establecer políticas claras que contribuyen al desarrollo integral de los 
pueblos. 



 

 

i. Participar en los procesos electorales y consultas ciudadanas. 
j. Contribuir a la gobernabilidad del país. 
k. Promover una gestión pública moderna acorde a los nuevos acontecimientos 

y la globalización. 
l. Promover políticas públicas en seguridad social sobre salud y pensiones. 
m. Consolidar una economía estable, cuyo impulso provenga de la 

diversificación productiva, la industrialización de la materia prima con el 
apoyo decidido a los emprendimientos, y el uso de las tecnologías de la 
información. 

n. Combatir la desigualdad, los abusos, los privilegios y toda forma de 
discriminación.  

o. Impulsar la integración nacional dando prioridad a la conectividad física y 
virtual.  

p. Aprovechar, conservar y utilizar responsablemente la diversidad y la 
biodiversidad de nuestro país. 

q. Promover y desarrollar políticas de protección al medio ambiente. 
r. Aportar y apoyar a la renovación positiva de la clase política y del sistema 

político en el país. 
s. Los demás que dispone la Ley de Partidos Políticos. 

 
El Partido Demócrata Unido Perú aspira a construir un país educado, culto, 
competitivo, con valores y principios, desarrollado y con oportunidad para todos. 
 
Visión de país 
 
El Partido Demócrata Unido Perú se proyecta ser la primera fuerza política del país, 
construir una sociedad sin impunidad, sin corrupción, segura y sin contaminación 
ambiental; defensor de los derechos fundamentales y constitucionales, 
fortaleciendo la participación ciudadana y de las organizaciones sociales; con 
libertad de trabajo, libertad de empresa, libertad económica, libertad de mercado, 
estabilidad económica, respeto a la propiedad privada, y la seguridad jurídica 
consistente en la defensa del orden constitucional y la independencia de poderes; 
políticas que no son negociables para el desarrollo responsable de una nación; 
garantizando el derecho a la educación, la salud, al trabajo y la agricultura de la 
mano con la alimentación, la vivienda, la ganadería, la pesca, la minería, el 
transporte, el turismo, la protección de los recursos naturales y el medio ambiente; 
haremos que el Perú sea un país competitivo, desarrollado, líder en tecnología, 
creatividad, industria, industrialización, fabricación, exportación y/o importación y 
educación con valores y principios, y oportunidad para todos. El Perú debe ser del 
mundo, para el mundo y por el mundo; debemos venderle al mundo y comprarle al 
mundo. 
 
MISIÓN 
 
Trabajar incansablemente para hacer del Perú un país competitivo, desarrollado, 
líder en tecnología, creatividad, industria, industrialización, fabricación, exportación 
y/o importación, mediante la educación técnica, productiva, emprendedora, 



 

 

empresarial, disciplinada, formativa y gratuita con valores y principios, donde prime 
la investigación, la innovación tecnológica, la creatividad, la cultura, el conocimiento, 
el arte y el deporte, con valores y principios. 
 
IDEOLOGÍA  
 
El Partido Demócrata Unido Perú, es un partido democrático de corte liberal, 
promotor, humanista, emprendedor, empresario, pro vida y con visión futurista, cuya 
ideología es la “DEMOCRACIA PARTICIPATIVA - DESCENTRALISTA CON 
JUSTICIA SOCIAL E IDENTIDAD NACIONAL, PROTECTOR DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE”; el objetivo primordial es hacer del Perú 
un país competitivo, desarrollado, líder en tecnología, creatividad, industria, 
industrialización, fabricación, exportación y/o importación, mediante la educación 
técnica, productiva, emprendedora, empresarial, disciplinada, formativa y gratuita 
con valores y principios, donde prime la investigación, la innovación tecnológica, la 
creatividad, la cultura, el conocimiento, el arte y el deporte; con libertad de empresa, 
libertad de trabajo, libertad económica, libertad de mercado, estabilidad económica, 
respeto a la propiedad privada, y seguridad jurídica consistente en la defensa del 
orden constitucional y la independencia de poderes. Priorizando el respeto al 
derecho a la vida, la libertad, la igualdad, la equidad, la paz, la democracia, la justicia 
social, y la identidad nacional, con desarrollo y oportunidad para todos.  

 
Un pueblo no es rico porque tiene plata, cobre o petróleo, un pueblo 
es rico porque tiene la mejor educación con valores y principios; la 
crisis de un país no es económico, la crisis de un país es de valores y 
principios. (Carrasco, 2021) 

 
El Perú tiene todas las condiciones para ser una potencia mundial; por eso, es 
necesario establecer reglas claras en las contrataciones y concesiones, revalorando 
nuestros recursos naturales e invertir adecuadamente en la educación, salud, 
alimentación, vivienda, agricultura, ganadería, trabajo, transporte, infraestructura, 
turismo, pesca, tecnología, investigación, deporte, cultura, etc., para ser un país 
competitivo, desarrollado, líder en tecnología, creatividad, industria, 
industrialización, fabricación, exportación y/o importación.  
 
Mediante la reforma de la Constitución Política del Estado se reestructurará y 
reorganizará todo el Estado bajo responsabilidad funcional, civil y penal; se 
eliminará la incompetencia, la improvisación y la corrupción. Los contratos-Ley y las 
concesiones serán revisados y renegociados bajo una reforma constitucional, y 
establecer reglas claras.      
 

El modelo económico del Partido Demócrata Unido Perú es la 
economía social de mercado, encaminado a una economía de libre 
mercado. En la economía social de mercado el Estado debe ser muy 
fuerte y eficiente en lo institucional, social, emprendimiento, 
empresa, industrialización, fabricación, tecnología, 
industrialización, comercialización, importación y/o exportación, 



 

 

y educación con valores y principios, para que la sociedad pueda 
competir en igualdad de condiciones, con mejores oportunidades, 
eliminando el monopolio y el oligopolio; se debe regular una libre 
competencia con reglas claras, basados en los principios de equidad, 
justicia, solidaridad, igualdad, libertad y el bien común.  La economía 
social de mercado se centra en las personas, en la dignidad 
humana y la prosperidad.  
 
La economía social de mercado es la combinación entre la economía 
popular de mercado y la economía de libre mercado, el Estado y el 
sector privado trabajan conjuntamente, es el modelo que logra 
articular la acción del Estado y la acción del ente privado en el 
mercado; el concepto social hace referencia al papel que tiene el 
Estado y el término mercado refiere a la participación que tiene el ente 
privado; el modelo nace después de la segunda guerra mundial, en 
1948 en Alemania con Alfred Müller-Armack, es el tercer camino entre 
el liberalismo y el mercantilismo, es un modelo que trae consigo 
mucha competencia, donde el empresario ofrece los mejores precios, 
productos y servicios en beneficio del consumidor, en este tipo de 
mercado el que se benéfica más es el consumidor de ahí también su 
carácter social. 

 
El Partido Demócrata Unido Perú, es el primer partido político en el Perú que nace 
con una ideología, doctrina y filosofía, somos un partido del pueblo, para el pueblo 
y por el pueblo, encaminado a eliminar de raíz la corrupción, la impunidad, la 
inseguridad ciudadana y la contaminación ambiental, con principio de autoridad, 
responsabilidad funcional y responsabilidad civil. Somos también un partido 
defensor y protector de los animales. 
 
DOCTRINA 
 
La doctrina es aquella idea o principio obtenida de la propia realidad peruana y que 
nació de la misma ideología: La “DEMOCRACIA PARTICIPATIVA - 
DESCENTRALISTA CON JUSTICIA SOCIAL E IDENTIDAD NACIONAL, 
PROTECTOR DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE”; 
para nosotros la política es entendida como servicio y ciencia; ejercida con 
docencia, decencia, honradez, disciplina, transparencia, valores y principios; 
asimismo, la política es el ejercicio del poder o el arte de guiar grupos humanos a 
objetivos concretos, es importante esclarecer que el poder solo reside en el pueblo, 
la autoridad no es el que ejerce el poder en nombre propio, sino, solo 
delegadamente, la única sede del poder es la comunidad política, el pueblo.  

 
1. Democracia participativa.- Es el consenso de la participación de todos los 

miembros de la sociedad de forma real y práctica en la vida social, política, 
cultural y económica del país; la sociedad no solo ejercerá la simple 
fiscalización, intervención, influencia o control en la toma de decisiones de 
carácter político, sino, participará directamente en la actividad económica, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Alfred_M%C3%BCller-Armack


 

 

social y cultural del país como parte del desarrollo integral de los pueblos; en 
ese sentido, la autoridad ejercerá el PODER DELEGADO; la democracia 
participativa es donde los ciudadanos, su voz y su voto tengan una influencia 
y peso real en las decisiones de los gobernantes; uno de los objetivos 
principales es que los ciudadanos no limiten su papel al simple ejercicio de 
sufragio, como ocurre en la democracia representativa, sino, que asuman un 
rol protagónico, activo y propositivo dentro de la política, la economía y la 
cultura a nivel local, regional y nacional; nuestro reto primordial es hacer que 
la sociedad esté integrada por ciudadanos líderes, organizados, educados, 
emprendedores y empresarios para asumir un papel dinámico y protagónico 
en la escena política, económica y cultural del país; que desde las escuelas, 
colegios y universidades sean educados con ese fin, y hacer del Perú un país 
competitivo, desarrollado, líder en tecnología, creatividad, industria, 
industrialización, fabricación, exportación y/o importación y educación con 
valores y principios; debemos lograr que los ciudadanos se involucren en las 
decisiones que le beneficien o afecten mediante mecanismos como son la 
formulación de iniciativas, reformas y rendición de cuentas, para lo cual 
activaremos los cabildos abiertos. Se implementarán los gobiernos abiertos 
y los gobiernos digitales transparentes para acabar la corrupción. 
 

2. Descentralista. - Se implementará la auténtica descentralización y el respeto 
a los pueblos originarios, debidamente controladas permanentemente por la 
Contraloría General de la República, con capacidad sancionadora y vinculante, 
bajo responsabilidad funcional, civil o penal. Si se tiene un Estado organizado 
de manera descentralizada, los gobiernos locales, regionales y central podrán 
decidir de manera independiente y autónoma según sus competencias por el 
desarrollo integral de su jurisdicción; por ejemplo, todas las empresas 
nacionales o transnacionales deberán tributar en su jurisdicción. A nivel de la 
organización del Partido Demócrata Unido Perú la descentralización será 
práctica en relación a los comités descentralizados. 
 

3. Justicia social. - La justicia social implica el compromiso del Estado para 
compensar las desigualdades que surgen en la sociedad. Las autoridades 
deberán propiciar las condiciones adecuadas para que toda la sociedad pueda 
desarrollarse equitativamente en términos económicos, sociales, políticos y 
culturales. No existe justicia social si existe el abismo social; haremos que la 
distribución de los recursos económicos sean equitativas y justas en todo el 
territorio nacional, sin discriminación de ninguna índole, respetando los 
derechos fundamentales y la dignidad de todos los peruanos.   
 

4. La identidad nacional.- Es una condición social, cultural basada en el 
concepto de nación, en el sentimiento de pertenencia a una colectividad con 
características diversas, rasgos de cosmovisión, costumbres, organización 
social y política; la identidad nacional es la conciencia nacional, el sentimiento 
de nacionalidad, es identificarnos con nuestra nación por el hecho de ser 
peruanos, es formar parte de la comunidad conforme a nuestra cultura, 
historia, el lenguaje, la etnia, la religión, las costumbres y nuestras tradiciones. 



 

 

Para lo cual se realizará una reingeniería a la currícula educativa haciendo que 
25 % de horas académicas sean teóricas y el 75% de las horas académicas 
sean prácticas y técnicas destinadas a la investigación, innovación 
tecnológica, industria, industrialización, creatividad, fabricación, cultura, el arte 
y el deporte, con colaboración de las empresas para que los resultados sean 
aplicados al emprendimiento y la empresa, para ser un país competitivo, 
desarrollado, líder en tecnología, creatividad, industria, industrialización, 
fabricación, exportación y/o importación y educación con valores y principios; 
esta forma de educación de punta funcionará bajo la conformación del trinomio 
(INSTITUCIÓN EDUCATIVA – EMPRESA – ESTADO). 
 

5. La protección de los recursos naturales y del medio ambiente. – Todas 
las personas, en forma individual o colectiva, tendrán el derecho al uso, goce 
sostenible, responsable y protección de los recursos naturales y del medio 
ambiente; se habitará en un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado 
y adecuado para el desarrollo y preservación de las distintas formas de vida, 
del paisaje y la naturaleza. La industrialización de la materia prima será 
siempre protegiendo los recursos naturales y el medio ambiente.  
 

FILOSOFÍA. 
 
La filosofía del Partido Demócrata Unido Perú, recoge los ideales de Jean-Jacques 
Rousseau, basada en que “todos los ciudadanos libres e iguales pudieran llegar a 
manifestar su voluntad para lograr obtener un acuerdo común, un contrato social”, 
“…la equidad en la riqueza debe consistir en que ningún ciudadano pueda comprar 
a otro, ni ningún pobre esté destinado a venderse”.  

 
Nuestra filosofía es el “re-estudio, re-diseño, re-estructuración, re-
organización y re-formulación de la democracia, la política, la sociedad 
y el propio Estado; la política ha de ser entendida como el poder 
delegado donde las peticiones y decisiones emanen del pueblo 
conforme a sus necesidades; la sociedad debe ser equitativa, 
competitiva, desarrollada y con oportunidad para todos, con una 
educación técnica, productiva, emprendedora, empresarial, formativa 
y disciplinada con valores y principios, donde prime la investigación, 
innovación tecnológica, creatividad, industria, industrialización, 
fabricación, cultura, el conocimiento, el arte y el deporte; el Estado ha 
de ser un eficiente administrador, gerente y supervisor de sus propios 
recursos, competitivo, desarrollado, líder en tecnología, creatividad, 
industria, industrialización, fabricación, exportación y/o importación y 
educación con valores y principios, siempre protegiendo los recursos 
naturales; con libertad de trabajo, libertad de empresa, libertad 
económica, libertad de mercado, estabilidad económica, respeto a la 
propiedad privada, y seguridad jurídica consistente en la defensa del 
orden constitucional y la independencia de poderes; para el logro de 
nuestros objetivos es necesario realizar 12 reformas concretas:  
Reforma de la Constitución, reforma política, reforma de la 



 

 

administración pública, reforma de la educación, reforma de la salud, 
reforma de la agricultura, reforma de las fuerzas armadas y policiales, 
reforma de la seguridad ciudadana, reforma de la justicia, reforma del 
transporte, reforma del trabajo y la reforma de la economía. 
 
La inversión productiva con reglas claras genera puestos de trabajo, 
el trabajo genera riqueza - ingresos - ganancias o remuneración, la 
riqueza genera ahorros, los ahorros generan inversión, la inversión 
genera industria - empresa o emprendimiento, la industria genera más 
puestos de trabajo, y por consiguiente el desarrollo integral de los 
pueblos. Solo teniendo empleo la gente podrá generar riqueza, 
adquirir bienes, formar fábricas, más empleo, más ahorros, porque 
con el ahorro existe inversión, y con la inversión existen nuevas 
fábricas, y con las fábricas más empleo, solo así los países se han 
hecho grandes y millonarios, no con la demagogia ni con el engaño; 
es el único camino en que los pueblos puedan progresar. El Estado 
no genera puestos de trabajo, el que genera puestos de trabajo 
es el emprendimiento, la micro, pequeña, mediana y la gran 
empresa; lo que hace el Estado es generar las mejores 
condiciones para desarrollar, trabajar, hacer  empresa, industria, 
industrialización, fabricación, mejor educación, salud, 
alimentación, vivienda, agricultura, ganadería, trabajo, 
transporte, infraestructura, turismo, pesca, tecnología, 
investigación, etc; con libertad de trabajo, libertad de empresa, 
libertad económica, libertad de mercado, estabilidad económica, 
respeto a la propiedad privada, y seguridad jurídica consistente 
en la defensa del orden constitucional y la independencia de 
poderes. A la gente se le enseñará a pescar y no darle pescado, con 
igualdad de oportunidades. El empoderamiento de la juventud será 
mediante la educación técnica, productiva, emprendedora, 
empresarial, disciplinada y formativa con valores y principios. El ideal 
que promovemos mediante la democracia participativa es tener una 
sociedad más justa, equitativa, plural, inclusiva, libre, igualitaria, 
concertadora, tolerante y colaborativa con valores y principios. 
 
La corrupción, la delincuencia y la contaminación ambiental no se 
combaten con fusiles, se combaten con educación; la política debe ser 
entendida como servicio y como ciencia; y ejercida con docencia, 
decencia, honradez, disciplina, transparencia, justicia social, equidad, 
valores y principios, y bajo resultados”. 

 
“La falta de educación es la condena casi automática a la miseria. La educación es 
la fórmula más eficiente para el incremento del bienestar y la movilidad social. La 
educación fortalece la democracia, la descentralización, la identidad nacional, la 
cultura, la equidad y la justicia social.  
 



 

 

Un pueblo que no sabe leer ni escribir es un pueblo fácil de engañar y manipular. 
La educación es el arma más poderosa para derrotar la pobreza y la desigualdad 
social. Un pueblo que no invierte en educación está destinado a ser pobre toda la 
vida. El único camino para derrotar y desterrar la pobreza es la educación técnica, 
productiva, emprendedora, empresarial, disciplinada y formativa con valores y 
principios. El conocimiento puesto en práctica es poder. Ni un paso atrás, 
cambiemos de estrategia. EDUCACIÓN, EDUCACIÓN, EDUCACIÓN y 
EDUCACIÓN CON PRINCIPIO DE AUTORIDAD, COMPETITIVIDAD, 
DESARROLLO, DISCIPLINA, HONRADEZ, TRANSPARENCIA, LEALTAD Y 
OPORTUNIDAD PARA TODOS”. (Carrasco, 2021) 
 
RELACIÓN DE ÓRGANOS DIRECTIVOS 
    
En este estado las y los fundadores proceden a elegir por unanimidad al Dr. Charlie 
Carrasco Salazar como Presidente del Partido Demócrata Unido Perú, el mismo 
que por mandato del Estatuto asume igualmente la Presidencia del Comité Ejecutivo 
nacional. 
 
Asimismo, las y los fundadores proceden a elegir por unanimidad a los demás 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional el mismo que queda integrado por las 
siguientes autoridades: 
 

1. Charlie Carrasco Salazar. Presidente  
2. Richard Enrique Tapia Tapia  
3. Jorge Chingay Salazar 
4. Rodrigo Monsefu Romero 
5. Alexander Joel Gamarra Padilla 
6. Ana Elvira Huayhua Champi  
7. Harry Houdini Peralta Paico 
8. Dionicio Julio Herrera Romero 
9. Vladimir Blas Orozco Mendoza  
10. Narciso Lobon Taccasoncco 
11. Giancarlos Alexander Novoa Castro 
12. Lucero Gabriela Ávalos Chávez 
13. Flor Diana Gonzáles Paucar 
14. María Edith Paredes Verdy 
15. John Charles Torres Vásquez 
16. Julio Cesar Novoa Quispe 
17. Jacqueline Carbonell Infante 
18. José Sinchi Valdivia 
19. Harold Aldo Munayco Reátegui 
20. Miguel Ángel Tapia Támara 
21. Jorge Luís Baldeon Tovar  
22. Juan Ruví Gave Maldonado 
23. Wilbert Gabino Segovia Quin 
24. Vilma Lujan Bonzano 
25. Arturo Tovar Torres 



 

 

26. Ismael Baca Aguilar   
27. Richard Reyes Arana 
28. David Damiano Vega  

 
CUADRO DE AUTORIDADES EXIGIDAS POR LEY  
 
El cuadro de las autoridades exigidas por Ley, queda conformada de la siguiente 
forma: 
 
Representante legal: Charlie Carrasco Salazar 
Apoderado: Richard Enrique Tapia Tapia 
Personera Legal Nacional Titular: Ana Elvira Huayhua Champi 
Personero Legal Nacional Alterno: Dionicio Julio Herrera Romero  
Personero Técnico Nacional Titular: Miguel Ángel Tapia Támara 
Personero Técnico Nacional Alterno: Rodrigo Monsefú Romero   
Tesorera Titular Nacional: María Edith Paredes Verdy 
Tesorero Nacional Suplente: Narciso Lobon Taccasoncco 
 
DENOMINACIÓN Y SÍMBOLO DEL PARTIDO  
 
Por unanimidad las y los fundadores deciden que la denominación de la 
organización política sea “Partido Demócrata Unido Perú”, siendo su símbolo el 
siguiente: 

 
DOMICILIO LEGAL DEL PARTIDO 
 

El domicilio legal del partido se fija en el Jirón Carabaya 1159, oficina 810 – Lima 
Centro, Distrito, Provincia y Departamento Lima. 
 

ESTATUTO 
 

Por unanimidad las y los fundadores aprueban el siguiente estatuto, que regirá la 
vida orgánica del partido: El texto del estatuto es el siguiente: 
 

ESTATUTO DEL PARTIDO DEMÓCRATA UNIDO PERÚ 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DENOMINACIÓN – SÍMBOLO – DOMICILIO - DURACIÓN 



 

 

 
Artículo 1.- Denominación 
El partido se denomina Partido Demócrata Unido Perú.  
Es una persona jurídica de derecho privado integrada por un conjunto de 
ciudadanos, cuyo objetivo principal es participar democráticamente en los asuntos 
públicos de la República del Perú, de conformidad con los principios y normas 
contenidas en la Constitución Política del Perú, en las normas legales sobre 
organizaciones políticas, participación política y procesos electorales, en el presente 
Estatuto y en los reglamentos y demás normas internas del partido. 
 
Artículo 2.- Símbolo 
El símbolo que identifica al Partido Demócrata Unido Perú tiene las siguientes 
características: Se trata de manos sostenidas entre si de la muñeca pintadas de 
color verde loro, y en la parte superior se encuentra la denominacion UNIDO PERÚ 
tambien de color verde loro, todo encerrado en un cuadro con bordes de color verde 
loro y fondo blanco. El color verde loro significa: Esperanza. 
 

 
 
Artículo 3.- Domicilio  
El domicilio del Partido Demócrata Unido Perú se encuentra en la ciudad de Lima, 
pudiendo establecer locales partidarios en cualquier lugar del país o del extranjero. 
 
Artículo 4.- Duración  
La duración del Partido Demócrata Unido Perú es indefinida, con arreglo a lo 
señalado en la legislación electoral y sobre organizaciones políticas. 
 

CAPITULO II  
 

DE LOS PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS 
 
Artículo 5.- Principios  
El Partido y todos sus órganos, autoridades y militantes se rigen por los siguientes 
principios: 
 

a. Igualdad, Libertad, Equidad, Bien Común, Pluralismo y Humanidad 
b. Justicia y justicia social 
c. Acción Colectiva 
d. Ejercicio adecuado del cargo 
e. Excelencia 
f. Honestidad y Honradez 



 

 

g. Lealtad Institucional 
h. Profesionalismo 
i. Prudencia 
j. Responsabilidad, Templanza y Transparencia 
k. Probidad 
l. Uso adecuado de los bienes, recursos y tiempo de trabajo 
m. Paz social 

 
Artículo 6.- Fines y objetivos 
El Partido Demócrata Unido Perú asume los siguientes fines y objetivos: 
 

a. Implementar e instaurar la democracia participativa, descentralista, con 
justicia social e identidad nacional, protector de los recursos naturales y el 
medio ambiente, respetando el Estado de Derecho y la institucionalidad del 
país. 

b. Defender el sistema democrático, las libertades y los derechos humanos. 
c. Hacer que la educación sea formativa, técnica, emprendedora, empresarial, 

disciplinada y gratuita con valores y principios, donde prime la investigación, 
la innovación tecnológica, la creatividad, el arte, la cultura y el deporte. 

d. Hacer que la educación sea el eje principal y primordial del desarrollo integral 
de los pueblos a fin de recuperar los valores y los principios en la sociedad.  

e. Instaurar la política de descentralización con poder obediencial.  
f. Preservar la Paz, la libertad y la vigencia de los derechos humanos 

consagrados en la constitución, la ley y las normas jurídicas de inferior 
jerarquía. 

g. Invertir en el desarrollo del talento humano y la creatividad bajo la utilización 
de la innovación tecnológica y la investigación. 

h. Establecer políticas claras que contribuyen al desarrollo integral de los 
pueblos. 

i. Participar en los procesos electorales y consultas ciudadanas. 
j. Contribuir a la gobernabilidad del país. 
k. Promover una gestión pública moderna acorde a los nuevos acontecimientos 

y la globalización. 
l. Promover políticas públicas en seguridad social sobre salud y pensiones. 
m. Consolidar una economía estable, cuyo impulso provenga de la 

diversificación productiva, la industrialización de la materia prima con el 
apoyo decidido a los emprendimientos, y el uso de las tecnologías de la 
información. 

n. Combatir la desigualdad, los abusos, los privilegios y toda forma de 
discriminación.  

o. Impulsar la integración nacional dando prioridad a la conectividad física y 
virtual.  

p. Aprovechar, conservar y utilizar responsablemente la diversidad y la 
biodiversidad de nuestro país. 

q. Promover y desarrollar políticas de protección al medio ambiente. 
r. Aportar y apoyar a la renovación positiva de la clase política y del sistema 

político en el país. 



 

 

s. Los demás que dispone la Ley de Partidos Políticos. 
 

TITULO II  
MILITANTE UNIDO PERÚ 

 
Artículo 7.- Derechos del militante Unido Perú 
 
Son derechos del militante Unido Perú:  
 

a. Participar con derecho a voz y voto, conforme al presente Estatuto, las 
normas y procedimientos internos que se aprueben en el Partido Demócrata 
Unido Perú. 

b. Elegir y ser elegido como candidato a cargos de elección popular, para las 
instancias nacionales, regionales, provinciales y distritales que 
correspondan, de acuerdo a lo establecido por la ley, el Estatuto y demás 
normas internas del partido. 

c. Proponer y ser propuesto, así como elegir y ser elegido para desempeñar 
cargos directivos dentro del Partido; en estricta concordancia con lo 
establecido en el Estatuto y los Reglamentos sobre la materia.  

d. Proponer y ser propuesto, elegir y ser elegido para integrar equipos de 
trabajo o comisiones que se establezcan en el Partido. 

e. Presentar propuestas e iniciativas que permitan alcanzar los fines partidarios. 
f. Defenderse en cualquier proceso de índole partidario que se le instaure. 
g. Solicitar y recibir información ante las diferentes instancias del partido.  
h. Ser informado de cualquier procedimiento de investigación que lo incluya y 

ejercer su derecho de defensa. 
i. Para ser candidato a la presidencia y vicepresidencias de la república se 

requiere un mínimo de 05 años de militancia; salvo dispensa otorgada por el 
presidente del partido.  

 
Artículo 8.- Deberes del militante Unido Perú 
Son deberes del militante Unido Perú: 
 

a. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los reglamentos, normas internas y las 
decisiones de los órganos del Partido. 

b. Colaborar con el logro de los fines y objetivos partidarios, participando activa 
y responsablemente en las actividades que desarrolle el Partido. 

c. Difundir y sustentar los principios, la filosofía, doctrina e ideología del partido. 
d. Ser personero en los casos requeridos. 
e. Desempeñar a cabalidad los cargos para los que fueran elegidos. 
f. Cumplir con responsabilidad las comisiones, representaciones o encargos 

que se les delegue.  
g. Asistir y participar en los actos o eventos que convoque el Partido. 
h. Cumplir con emitir su voto cada vez que el Órgano Electoral del Partido 

convoque a elecciones. 
i. Practicar las normas de ética y buena conducta; dando muestras de 

honestidad, veracidad y solidaridad en todos sus actos. 



 

 

j. Guardar confidencialidad de los acuerdos y deliberaciones partidarias con 
carácter reservado. 

k. Elegir a los representantes a los cargos directivos, órganos, comisiones y 
equipos dentro del partido, en concordancia con las disposiciones del 
Estatuto y demás normas internas del partido.  

l. Elegir a los candidatos del Partido a los cargos de elección popular, para las 
instancias nacionales, regionales, provinciales y distritales que 
correspondan, de conformidad con las disposiciones legales, del Estatuto y 
demás normas internas del partido.  

m. Ser personero en mesa en los procesos electorales cuando sea requerido 
por el Partido.  

n.  Desempeñar a cabalidad los cargos para los que sean elegidos y/o 
designados, así como las comisiones que se les encomienden.  

o. Cumplir oportunamente con sus aportaciones y cuotas ordinarias y 
extraordinarias establecidas por el partido. 

 
Artículo 9.- Afiliación  
Pueden afiliarse al Partido Demócrata Unido Perú, en condición de militantes, todos 
los ciudadanos en goce de su capacidad civil y de sus derechos políticos, que lo 
expresen y soliciten, en forma libre y voluntaria, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en las normas legales, el Estatuto y demás normas 
internas del partido.  
 
La afiliación se constituye con su expresa aceptación por los órganos competentes 
del partido y la inscripción del ciudadano en el Registro Único de Ciudadanos 
Militantes del Partido Demócrata Unido Perú, de conformidad con el presente 
Estatuto y demás normas internas del partido. 
 
Artículo 10.- Requisitos de afiliación  
Los requisitos de afiliación al partido son:  
 

1. Tener la mayoría de edad establecida en las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

2. Tener el ejercicio pleno de su capacidad civil y de sus derechos políticos.  
3. Solicitar su afiliación de acuerdo al reglamento respectivo. La información 

consignada en la solicitud tendrá carácter de Declaración Jurada. 
4. Adherirse al ideario, al presente Estatuto y a los reglamentos del partido. 

 
Artículo 11.- Proceso de afiliación  
El Comité Ejecutivo Nacional del Partido aprobará las normas reglamentarias sobre 
el proceso de afiliación de ciudadanos como militantes del Partido Demócrata Unido 
Perú; teniendo en cuenta los siguientes principios: 
 

a. Debe garantizar que los ciudadanos admitidos como militantes del Partido 
Demócrata Unido Perú, lo hayan hecho tras haber conocido y manifestado 
expresamente su conformidad con los principios y lineamientos ideológicos, 
programáticos y organizativos del partido.  



 

 

 
b. Debe garantizar el debido proceso en el procedimiento de afiliación, que 

incluye los derechos de petición, el de defensa o descargo, la doble instancia 
y la fundamentación de las decisiones. 

 
Artículo 12.- Registros y padrones  
El Registro Único de Ciudadanos Militantes del Partido Demócrata Unido Perú será 
conducido por la Secretaría Nacional de Organización y Planeamiento, de acuerdo 
a las normas vigentes para el uso y manejo de datos personales y lo dispuesto en 
el presente Estatuto y reglamentos internos del Partido.  
 
Dentro de los plazos establecidos en la legislación aplicable, la Secretaría Nacional 
de Organización y Planeamiento entregará al Registro de Organizaciones Políticas 
del Jurado Nacional de Elecciones un ejemplar del Padrón Nacional de Militantes 
debidamente actualizado, de conformidad con la Ley de Organizaciones Políticas y 
sus normas reglamentarias.  
 
El Órgano Electoral Nacional confeccionará los padrones electorales para los 
procesos de elección interna respectivos, sobre la base del Registro Único de 
Ciudadanos Militantes del Partido Demócrata Unido Perú. 
 
Artículo 13.- Suspensión de los derechos del militante  
La condición de militante del Partido Demócrata Unido Perú se suspende por:  

a. Sanción disciplinaria aplicada conforme a las normas estatutarias y 
reglamentos internos del partido.  

b. Estar incurso en un proceso penal que amerite la suspensión, a juicio del 
Tribunal de Disciplina y Ética.  

c. Solicitud del propio ciudadano militante. 
 
Artículo 14.- Pérdida de la condición de militante  
La condición de militante se pierde por:  
 

a. Renuncia  
b. Fallecimiento  
c. Condena penal por delito doloso o culposo 
d. Expulsión por faltas graves y muy graves conforme a las normas estatutarias 

y reglamentos internos del partido.  
 
Artículo 15.- Simpatizante 
Cada Comité Partidario llevará un registro de simpatizantes, en el que registrará a 
los ciudadanos que participan regularmente en las actividades de la organización, 
dando muestra de afinidad y simpatía con la filosofía, doctrina, ideología u objetivos 
del Partido; tal condición no otorga derecho a voto sobre cualquier nombramiento o 
decisión partidaria. 
 

TÍTULO III  
NORMAS DISCIPLINARIAS 



 

 

 
Artículo 16.- Normas disciplinarias  
Es materia de sanción disciplinaria, las siguientes infracciones: 

 
1. Faltas graves: 

 
a. Negarse a realizar las convocatorias que el desempeño de su cargo obliga.  
b. Reiterar negligentemente la comisión de algún hecho que cause perjuicio al 

Partido.  
c. No cumplir con las contribuciones establecidas, tratándose de aquellos que 

accedan al ejercicio de función pública a consecuencia de su participación 
como candidato patrocinado por el Partido.  

d. Agraviar de palabra a otro miembro. 
e. La difusión indebida de documentos o acuerdos reservados del Partido. 
f. Realizar actividades a nombre del Partido, sin haber sido autorizado. 
g. Irrogarse cargos o representación partidaria, con el fin de obtener beneficio 

personal o a favor de terceros. 
h. Intervenir en acto público a nombre del Partido, sin contar con la 

representación correspondiente. 
i. Incumplir con sus obligaciones y con los encargos que se le encomiende.  
j. No estar al día con sus cuotas ordinarias o extraordinarias establecidas. 
k. Todas aquellas faltas que atenten contra la estabilidad y desarrollo de la 

organización política. 
 

2. Faltas muy graves: 
 

a. Realizar actos que atenten contra la unidad del Partido.  
b. Cometer o propiciar la comisión de algún acto de fraude electoral. 
c. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro. 
d. La manifiesta participación en campañas contra el Partido.  
e. Plantear públicamente posiciones contrarias a la filosofía, doctrina, ideología, 

ideario, fines y objetivos del Partido. 
f. Abandonar la representación partidaria en medio del ejercicio del cargo por 

quien accedió al ejercicio de función pública a consecuencia de su 
participación como candidato patrocinado por la Agrupación. 

g. Cualquier otro acto que vulnere severamente los principios de la ética, la 
legalidad, el orden democrático y/o la seguridad partidaria. 

h. Expresar públicamente posiciones contrarias a las decisiones del Partido 
Democrático Perú Unido o de los representantes o voceros del mismo. 

i. Valerse del cargo que ocupa dentro del Partido, para obtener provecho, 
prebenda o actos de corrupción.  

j. Dar declaraciones, emitir comentarios u opiniones, utilizando cualquier medio 
de expresión y/o comunicación, que atenten y/o afecten a los representantes 
o voceros del Partido Demócrata Unido Perú. 

k. Todas aquellas faltas que atenten contra la imagen, identidad, ideología, 
estabilidad y desarrollo de la organización política. 

 



 

 

Artículo 17.- Sanciones 
Las sanciones deben constar por escrito y son determinadas e impuestas por el 
Órgano competente, considerando la gravedad o reincidencia de los hechos; las 
que se registran en la Secretaría Nacional de Organización. Estas sanciones serán 
impuestas por el Órgano competente de acuerdo a lo señalado por su Reglamento, 
respetando el debido proceso.  
 
Las Sanciones son las siguientes: 
  

a. Amonestación Escrita.  
b. Multa.  
c. Suspensión temporal de los derechos partidarios.  
d. Exclusión y/o expulsión del Partido 

 
Las sanciones contempladas en los incisos a y b se aplicarán una vez que se 
corrobore la comisión de una falta grave. 
 
Las sanciones señaladas en los incisos c y d se aplicarán una vez que se corrobore 
la comisión de una falta muy grave. 
 
Artículo 18.- Proceso disciplinario 
Observando las reglas del debido proceso: 
 

a. La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es la encargada de los 
procedimientos disciplinarios que se regulen en el Partido y está facultada 
para aplicar las sanciones que establece el Estatuto, concordantes con su 
Reglamento y las reglas del debido proceso, siendo la primera instancia. 

b. El Comité Nacional Disciplinario constituye la segunda y última instancia en 
los procesos disciplinarios; se trata de un Comité de tres miembros, 
conformado por: El presidente del partido, la Secretaría General Nacional y 
la Secretaría Nacional de Justicia y Derechos Humanos, siendo el presidente 
quien lo preside.    

c. El proceso disciplinario, se inicia con la denuncia sustentada por escrito, 
formulada por cualquier miembro del Partido, ante la Secretaría Nacional de 
Ética y Disciplina; dentro de los cinco (05) días siguientes, debe ser notificado 
el denunciado y dentro de los quince (15) días a partir de la notificación, se 
recibirán los descargos y actuarán las pruebas; al término de los cuales, la 
Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, que se constituye como ente 
instructor de la causa, emite el fallo correspondiente resolviendo en primera 
instancia la absolución o la sanción que corresponda. 

d. El fallo de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, puede ser apelado 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación; la apelación 
será vista por el Comité Nacional Disciplinario, quien determina el fallo en 
segunda y última instancia. 

e. La sanción de exclusión, es pronunciada necesariamente por el Comité 
Nacional Disciplinario, por lo que, los fallos de primera Instancia que 



 

 

determinen esta sanción, si no son apelados, deberán elevarse 
necesariamente en vía de revisión ante esta segunda instancia. 

 
TÍTULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PATRIMONIAL 
 
Artículo 19.- Recursos económicos 
El partido podrá adquirir, administrar y enajenar los bienes y derechos que resulten 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con las disposiciones 
legales sobre la materia. 
 
Para disponer y enajenar los bienes muebles e inmuebles, se requiere acuerdo del 
Comité Ejecutivo Nacional. 
 
El patrimonio del Partido Demócrata Unido Perú está constituido por: 
 

a. Los aportes y las cuotas ordinarias y extraordinarias de los militantes. 
b. El producto de las actividades partidarias. 
c. Los bienes muebles e inmuebles, así como las acciones y derechos que 

adquiera el Partido Demócrata Unido Perú, a título oneroso o gratuito. 
d. Los créditos y/o convenios que se obtengan. 
e. El dinero y los bienes provenientes de donaciones, legados, 

concesiones, créditos y/o convenios y cualquier otro recurso que reciba 
o perciba de persona natural o jurídica, nacional y/o extranjera. 

f. El fondo público percibido de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29 
de la Ley Nº 28094 

g. Los ingresos procedentes de otras aportaciones en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley y el Estatuto. 

 
Artículo 20.- Financiamiento del partido 
Las fuentes para el financiamiento del Partido Demócrata Unido Perú son: 

 
a. Los aportes y las cuotas ordinarias y extraordinarias de los miembros, 

fijadas por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido. 
b. Los fondos producto de las actividades partidarias. 
c. Los fondos producto de la enajenación y/o alquiler de los bienes muebles 

e inmuebles del Partido. 
d. Los créditos y/o convenios que se obtengan, previo acuerdo del Comité 

Ejecutivo Nacional.  
e. El financiamiento público directo de acuerdo a lo establecido en el artículo 

29 de la Ley Nº 28094, modificada por el artículo 1 de la Ley N° 30689. 
f. El financiamiento privado de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de 

la Ley Nº 28094, modificada por el artículo 1 de la Ley N° 30689. 
g. Está prohibido todo financiamiento conforme a lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley Nº 28094, modificado por el artículo 1 de la Ley N° 
30689.  



 

 

h. Los aportes para candidaturas distintas a la presidencial de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 30-A de la Ley Nº 28094, modificada por el 
artículo 2 de la Ley N° 30689. 

i. El Aporte inicial y actividad económico-financiera de las alianzas 
electorales de acuerdo a lo establecido en el artículo 30-B de la Ley Nº 
28094, modificada por el artículo 2 de la Ley N° 30689. 

j. Constituyen infracciones lo establecido en el artículo 36 de la Ley Nº 
28094, modificado por el artículo 1 de la Ley N° 30689.  

k. Constituye sanciones al partido y sanciones a candidatos lo establecido 
en los artículos 36-A y 36-B de la Ley Nº 28094, modificado por el artículo 
3 de la Ley N° 30689. 

l. La franja electoral en los medios de radiodifusión y televisión, de 
propiedad privada y del Estado, conforme lo señalado en los Artículos 37 
y 38 de la Ley Nº 28094. 

m. Los espacios en radio y televisión en período no electoral, conforme a lo 
previsto en el Artículo 41 de la Ley Nº 28094. 

n. Los ingresos procedentes de otras aportaciones serán en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley y el Estatuto. 

 
Artículo 21.- Presupuesto anual  
La Secretaría Nacional de Economía y Finanzas, en coordinación con la Tesorería, 
presentará, a más tardar en el mes de noviembre de cada año, el proyecto de 
Presupuesto Anual del Partido al Comité Ejecutivo Nacional para su aprobación y 
posterior presentación a las entidades públicas que contemplan las disposiciones 
legales aplicables.  
 
Asimismo, dentro de la semana siguiente a la fecha de su aprobación, el 
presupuesto del partido y sus modificaciones serán enviados por la Secretaría 
Nacional de Economía y Finanzas a la Comisión Nacional de Revisión de Cuentas, 
para su conocimiento, registro y acciones que correspondan a sus competencias. 
Igualmente, dicha secretaría trasladará en forma mensual a la comisión mencionada 
la información relativa a la ejecución del presupuesto.  
 
Simultáneamente, el presupuesto aprobado será publicado en la página web del 
partido, actualizándose mensualmente la información concerniente a sus 
modificaciones y ejecución. El presupuesto del partido llevará la firma de Contador 
Público Colegiado habilitado para el ejercicio de su función, y observará los 
principios de previsión, programación y equilibrio presupuestal, entre otros que 
resulten aplicables.  
 
La Secretaría Nacional de Economía y Finanzas, en coordinación con la Tesorería, 
propondrá al Comité Ejecutivo Nacional las normas y procedimientos para organizar 
y hacer viable la formulación, programación, ejecución y control presupuestal en el 
Partido.  
  
Artículo 22.- Cuentas en el sistema financiero 



 

 

El partido podrá abrir cuentas en las entidades del sistema financiero nacional 
autorizadas legalmente, en las cuales recibirá todos los depósitos de sus ingresos 
y desde las cuales se realizarán todos los pagos y transferencias que corresponden 
a su ejecución presupuestal, económica y financiera, de conformidad con las 
disposiciones legales sobre la materia. 
 
Artículo 23.- Presupuesto y ejecución presupuestal durante procesos 
electorales 
Los presupuestos de los ejercicios anuales que correspondan contemplarán los 
recursos que se asignarán a las campañas electorales en las que intervenga el 
partido, garantizando al mismo tiempo los recursos necesarios para el cumplimiento 
de los fines, objetivos, responsabilidades y tareas ordinarias que corresponden al 
partido, a sus órganos y autoridades. 
 
Artículo 24.- Estados financieros  
La Secretaría Nacional de Economía y Finanzas, en coordinación con la Tesorería, 
formulará los Estados Financieros que correspondan, según las disposiciones 
legales aplicables, entre ellos el Estado de Situación y el Estado de Resultados, y 
los presentará a más tardar en el mes de febrero de cada año al Comité Ejecutivo 
Nacional para su aprobación.  
 
Asimismo, presentará Estados Financieros preliminares al cierre del primer, 
segundo y tercer trimestre de cada año. Igualmente, dentro de la semana siguiente 
a la fecha de su aprobación, los Estados Financieros aprobados serán enviados por 
la Secretaría Nacional de Economía y Finanzas a la Comisión Nacional de Revisión 
de Cuentas, para su conocimiento, registro y acciones que correspondan a sus 
competencias. Simultáneamente, los Estados Financieros aprobados serán 
publicados en la Página Web del Partido.  
 
Los Estados Financieros llevarán la firma de Contador Público Colegiado habilitado 
para el ejercicio de su función, y observará los principios contables aplicables. 
 
Artículo 25.- Libros y registros contables, de tesorería y control patrimonial 
La Secretaría Nacional de Economía y Finanzas, en coordinación con la Tesorería, 
llevará los Libros de Contabilidad, Tesorería y Control Patrimonial que dispongan 
las disposiciones legales sobre la materia y las que resulten necesarias para el 
adecuado registro de los ingresos, egresos, transacciones, bienes, derechos, 
obligaciones y demás movimientos económicos, financieros y patrimoniales que 
ejecute el partido.  
 
Igualmente, organizará y conservará el acervo documentario que acredite y 
respalde todas las transacciones y operaciones, manteniéndolas a disposición de 
las autoridades externas competentes, de las autoridades y órganos del partido y 
de la Comisión de Revisión de Cuentas.  
 
Dichos libros y registros, y el acervo documentario sustentatorio, deberán 
mantenerse ordenados y actualizados, bajo responsabilidad que será apreciada por 



 

 

el Tribunal Nacional de Disciplina y Ética. Los libros, registros y documentación 
sustentatorio de las transacciones deberán ser conservados durante, cuando 
menos, diez (10) años de realizadas. 
 
Artículo 26.- Personas autorizadas para efectuar transacciones  
Están autorizadas para realizar los siguientes actos las personas que se mencionan 
a continuación:  

a. Para abrir cuentas en entidades del Sistema Financiero Nacional autorizadas 
legalmente, el Tesorero (a) Nacional del Partido en conjunto con la Secretaria 
Nacional de Economía y Finanzas. 

b. Para efectuar depósitos y retiros con cargo a las cuentas del Partido en 
entidades del Sistema Financiero Nacional, el Tesorero (a) Nacional del 
Partido, en conjunto con la Secretaría Nacional de Economía y Finanzas. 

c. Para autorizar y efectuar transferencias de bienes muebles del Partido, la 
Presidencia, por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 

d. Para contraer obligaciones económicas y financieras para el Partido, la 
presidencia, por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 

e. Para otorgar y aceptar títulos valores de toda especie, autorizados 
legalmente, a nombre del Partido, la presidencia, por acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

 
Artículo 27.- Transparencia económica, rendición de cuentas y control  
El partido sólo podrá percibir ingresos y ejecutar egresos desde fuentes o hacia 
destinos plenamente identificados, registrados y autorizados, acatando las normas 
y procedimientos establecidos para ello y con el sustento de la documentación que 
reúna todos los requisitos legales y de fe cierta de su realidad.  
 
Asimismo, sólo podrá efectuar operaciones y transacciones económicas, 
financieras y patrimoniales que estén previstas, registradas y autorizadas, acatando 
las normas y procedimientos establecidos para ello y con el sustento de la 
documentación que reúna todos los requisitos legales y de fe cierta de su realidad.  
 
La Secretaría Nacional de Economía y Finanzas, en Coordinación con el Tesorero 
(a) Nacional, informará en forma trimestral de la ejecución presupuestal del Partido 
al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión de Revisión de Cuentas, sin perjuicio 
de elaborar y presentar los informes y reportes que estos órganos les requieran. 
Dichos informes serán publicados en la página web del partido. Los ciudadanos 
militantes o autoridades del partido que impidan u obstruyan la aplicación de estas 
disposiciones serán responsables personalmente en la vía disciplinaria interna, 
administrativa, civil y penal, de ser el caso, liberando al Partido y a sus órganos y 
autoridades de toda responsabilidad al respecto en tanto estas hayan formulado sus 
observaciones, adoptado las decisiones y acciones pertinentes y denunciado las 
irregularidades oportunamente, con sujeción a las normas aplicables sobre la 
materia.  
 
La Comisión de Revisión de Cuentas, por denuncia o por iniciativa propia, iniciará 
los procesos de investigación que considere pertinente ante la denuncia, indicio, 



 

 

sospecha o evidencia de infracciones a estas disposiciones, estando todos los 
ciudadanos militantes y autoridades del Partido obligados a brindarles su mayor 
colaboración y acceso a todas las informaciones y documentación disponibles.  
 
Una vez determinadas las responsabilidades, la Comisión de Revisión de Cuentas 
propondrá al Tribunal Nacional de Disciplina y Ética la aplicación de las sanciones 
disciplinarias que correspondan. Asimismo, comunicará sus resultados y 
conclusiones a las autoridades competentes del Partido para que interpongan las 
acciones legales que correspondan, siendo pasibles de responsabilidad por 
inacción. 
 
Artículo 28.- Contabilidad 
Los ingresos y egresos de las fuentes de financiamiento, se registran en los 
respectivos libros de contabilidad, los que serán conservados, conjuntamente con 
los documentos sustentatorios por el tiempo que establece la Ley. El contador es 
designado por el presidente. 
 
Artículo 29.- Control externo 
La verificación y control externo de las actividades económico-financieras del 
Partido, le corresponde exclusivamente a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, ante quien se presentará dentro del plazo de seis meses contados a 
partir del cierre de cada ejercicio anual, un informe financiero; asimismo; la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, podrá establecer plazos para que se le presente 
una relación de las aportaciones de carácter privado, que contendrá el importe de 
cada una de ellas, y en su caso, los nombres y direcciones de las personas que las 
han realizado. 
  

TITULO V  
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA  

 
CAPÍTULO I  

JURISDICCIÓN DE LOS ÓRGANOS 
 

Artículo 30.- Competencia y jurisdicción de los órganos 
La competencia de cada Órgano de Gobierno del Partido se circunscribe a una 
jurisdicción territorial, cuyo alcance es determinado por los lineamientos que 
establezcan el Estatuto aprobado por los fundadores del Partido Demócrata Unido 
Perú y el Reglamento aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 31.- Comités distritales especiales 
Los Comités Distritales cuyos distritos cuenten con más de sesenta mil (60,000) 
electores, de acuerdo con las estadísticas del último proceso electoral, tendrán las 
consideraciones y prerrogativas que el Estatuto del Partido les reconoce para 
participar en el Congreso Nacional.  
 
Artículo 32.- Alcance de los acuerdos 



 

 

Los alcances de los acuerdos de cada Órgano de Gobierno, se limitan a la 
jurisdicción de su competencia y deberán ser coherentes con los acuerdos y 
directivas que emanen de las instancias nacionales del Partido.  

 
CAPITULO II  

DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 33.- Normas internas de organización  
La organización y funciones específicas de todos los órganos del Partido Demócrata 
Unido Perú se rigen por este Estatuto y los reglamentos internos respectivos.  
 
El Comité Ejecutivo Nacional adoptará las normas, procedimientos y decisiones 
necesarias para garantizar la plena vigencia y aplicación de los principios del 
partido; excepto en los casos en que este Estatuto establezca la potestad 
reglamentaria para otros órganos. 
 
Artículo 34.- Órganos del partido  
Los órganos de gobierno del Partido Demócrata Unido Perú son: 
 

1. Órgano máximo y deliberativo 
a. Congreso Nacional del Partido Demócrata Unido Perú 

 
2. Órganos políticos de gestión  

a. Presidencia   
b. Comité Ejecutivo Nacional  
c. Los comités descentralizados: Comités Regionales, Comités 

Provinciales, Comités Distritales, Comités de Bases y Comités de la 
Comunidad de peruanos en el extranjero   

  
3. Órganos autónomos 

a. Órgano Electoral Nacional 
b. Tribunal Nacional de Disciplina y Ética  
c. La Comisión Nacional de Revisión de Cuentas 
 

4. Órganos de apoyo 
a. Dirección de Tesorería. 
b. Oficina de Control Interno. 
c. Personeros Legales. 

 
CAPÍTULO III 

ÓRGANO MAXIMO Y DELIBERATIVO 
 

SUB CAPITULO I 
CONGRESO NACIONAL 

 
Artículo 35.- El congreso nacional 



 

 

Es el Órgano máximo y deliberativo del Partido, sus acuerdos en materia de su 
competencia son de estricto cumplimiento por todos. 
 
Artículo 36.- Conformación del congreso nacional 
El Congreso Nacional está conformado por los siguientes miembros: 
  

a. El Presidente del Partido 
b. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional 
c. Los Secretarios Generales Regionales 
d. Los Secretarios Generales Provinciales 
e. Los Secretarios Generales de los Comités Distritales de Lima y de Callao que 

cumplan con lo estipulado en el artículo 31 del presente estatuto.  
 
El Congreso Nacional será presidido por el Presidente del Partido. En caso de 
ausencia o impedimento del Presidente, corresponde al Secretario General 
Nacional presidir el Congreso Nacional.  
 
Artículo 37.- Convocatoria 
La Presidencia del Partido es el órgano que convoca al Congreso Nacional. Se 
contemplan sesiones de dos tipos para el Congreso Nacional: Ordinarias y 
Extraordinarias. Se convoca a Sesión Ordinaria cada cuatro (04) años y a Sesión 
Extraordinaria cuando las circunstancias así lo ameriten. 
 
Artículo 38.- Competencias 
Corresponde al Congreso Nacional: 
 

a. Modificar el Ideario. 
b. Aprobar o desaprobar el informe general que presenta el Comité Ejecutivo 

Nacional.  
c. Elegir al Comité Ejecutivo Nacional a propuesta del Presidente del Partido, 

con excepción del Secretario Nacional del Grupo Parlamentario. 
d. Elegir al Presidente del Partido. 
e. Tomar conocimiento de la Memoria Anual, el Informe de Gestión 

Administrativa y Económica y los Estados Financieros del Partido que le 
presenten el Comité Ejecutivo Nacional.  

f. Tomar conocimiento del Plan de Trabajo y el Presupuesto Anual del Partido 
que le presente el Comité Ejecutivo Nacional.  

g. Tomar conocimiento del Objetivo Nacional de Gobierno del Partido que le 
presente el Comité Ejecutivo Nacional.  

h. Aprobar la fusión, disolución y liquidación del Partido.  
i. Decidir sobre cualquier otro asunto que no sea competencia de otros órganos 

del partido, sometido a su consideración por el Comité Ejecutivo Nacional o 
los órganos autónomos nacionales.  

 
Artículo 39.- Citación 
La convocatoria para las sesiones del Congreso Nacional se hará con no menos de 
cinco (5) días calendario de anticipación; la citación se hará mediante la publicación 



 

 

en un diario de circulación nacional. En el comunicado se podrá señalar la segunda 
convocatoria, la que se puede llevar a cabo 30 minutos después de la primera sino 
se hubiera reunido el quórum correspondiente.   
 

La agenda podrá ser ampliada a propuesta de quien dirija el Congreso, contando 
con la aprobación de la mayoría simple de los asistentes. 
  
Artículo 40.- Quórum 
El quórum en primera convocatoria será de la mitad más uno del número de los 
miembros hábiles del Congreso Nacional. En segunda convocatoria, bastará la 
presencia de cualquier número de estos. 
 
Para la adopción de acuerdos se requiere el voto favorable de la mayoría simple de 
los asistentes al Congreso Nacional.  
 

CAPITULO IV 
ÓRGANOS POLÍTICOS DE GESTIÓN 

 
SUB CAPÍTULO I 

PRESIDENCIA 
 
Artículo 41.- Presidente  
El Presidente, es el comandante y jefe del Partido, preside el Comité Ejecutivo 
Nacional y el Congreso Nacional. El cargo de Presidente tiene una duración de 
cuatro (04) años; es elegido por el Congreso Nacional y puede ser reelegido.  
 
Artículo 42.- Atribuciones del presidente. 
El Presidente tiene las siguientes atribuciones: 
 

a. Ejercer las funciones de representación institucional. Sus declaraciones 
públicas reflejan la posición política del Partido Demócrata Unido Perú. 

b. Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, Comité Ejecutivo 
Nacional y todo acto del Partido Demócrata Unido Perú. 

c. Designar y/o remover a los Personeros Legales y Técnicos, a los que se 
refiere el artículo 21° del Reglamento del Registro de Organizaciones 
Políticas.  

d. Designar y/o remover al Auditor General de la Oficina de Control Interno. 
e. Designar y/o remover al Tesorero y del Tesorero Suplente a propuesta de 

la Secretaría Nacional de Economía y Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

f. Designar y/o remover a los Apoderados del Partido Demócrata Unido Perú. 
g. Acreditar a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional y a los miembros 

de los comités descentralizados. 
h. Designar a la quinta parte de candidatos en cada lista que patrocine el 

Partido Demócrata Unido Perú, excepto la que postule para Presidente y 



 

 

Vice Presidentes de la República, y precisar el orden de los candidatos de 
dicha quinta parte en la lista correspondiente. 

i. Proponer ante el Comité Ejecutivo Nacional, la fusión del Partido Demócrata 
Unido Perú con otro partido y/o Movimiento Político. 

j. Proponer ante el Comité Ejecutivo Nacional, la integración del Partido 
Demócrata Unido Perú con otro partido y/o Movimiento Político, para la 
conformación de Alianza Electoral. 

k. Coordinar con los demás miembros del Comité Ejecutivo Nacional, la 
marcha ejecutiva del Partido. 

l. Proponer ante el Congreso Nacional y Comité Ejecutivo Nacional a los 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

m. La designación temporal para ocupar los cargos partidarios internos que 
resulten vacantes por falta grave, renuncia o muerte de quienes los 
ocupaban, ello en tanto y en cuanto no se realice la elección o designación 
correspondiente. Esta disposición es aplicable para los casos en los que no 
existan suplentes.   

n. Delegar al Secretario General, por escrito y por un tiempo determinado, las 
funciones que por Ley sean susceptibles de ser delegadas. 

o. Proponer ante el Congreso Nacional la Disolución del Partido. 
p. Nombrar voceros oficiales del Partido Demócrata Unido Perú 
q. Presidir el Comité Nacional Disciplinario. 
r. Nombrar, contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, separar a 

trabajadores, asesores, consultores o cualquier otro personal rentado o no 
rentado. 

s. Otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así 
como cualquier otro instrumento de carácter público o privado relacionado 
a la marcha institucional del Partido Demócrata Unido Perú. 

t. Designar y remover a los representantes legales, cuya función es 
representar legalmente al Partido Demócrata Unido Perú ante toda clase de 
autoridades administrativas, estatales, municipales, judiciales, Fiscalía de 
la Nación, policiales, ministeriales, regionales y SUNAT, con las más 
amplias facultades. Igualmente representar al Partido Demócrata Unido 
Perú ante centros de conciliación, con facultades expresas para conciliar y 
asimismo decidir la iniciación, continuación, abandono y transacción de 
procesos judiciales y someter las disputas a arbitrajes cuando así se 
estipule, actuando en juicio con las facultades señaladas en los artículos 
74° y 75° del Código Procesal Civil. 

u. Coordinar y supervisar el trabajo interno del Partido Demócrata Unido Perú. 
v. Designar y/o remover al directorio de la Escuela Política del Partido 

Demócrata Unido Perú a propuesta de la Secretaría Nacional de 
Capacitación, Formación de Talento Humano y Escuela Política. 

w. Ejercer cualquier otra función que le confiere la Ley, el Estatuto y el 
Reglamento del Partido, sin restricción alguna. 

x. Designar al Órgano Electoral Nacional y al Comité Electoral.  
y. Definir las ubicaciones de los candidatos 

 
 



 

 

SUB CAPÍTULO II 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 
Artículo 43.- Comité Ejecutivo Nacional 
El Comité Ejecutivo Nacional, es el órgano colegiado de carácter ejecutivo elegido 
por el Congreso Nacional a propuesta de la Presidencia del Partido, por un periodo 
de (04) años. Tiene las facultades de gestión necesarias para la administración del 
Partido. Tiene además las facultades normativas que este Estatuto le confiere. 
 
Artículo 44.- Integrantes 
Integran el Comité Ejecutivo Nacional, el Presidente del Partido y los Secretarios 
Nacionales. 
 
Las Secretarías Nacionales del Comité Ejecutivo Nacional son las siguientes. 
 

1. La Secretaría General Nacional  
2. La Sub Secretaría General Nacional  
3. La Secretaría Nacional de Organización y Planeamiento  
4. La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina  
5. La Secretaría Nacional de Doctrina, Ideología y Filosofía 
6. La Secretaría Nacional de Estrategia Programática y Plan de Gobierno 
7. La Secretaría Nacional de Asuntos Jurídicos y Actas 
8. La Secretaría Nacional de Juventudes y Deporte 
9. La Secretaría Nacional de Economía y finanzas  

10. La Secretaría Nacional de Comunicaciones, Imagen, Prensa y Difusión 
11. La Secretaría Nacional de Gremios y Organizaciones Sociales  
12. La Secretaría Nacional de Lucha Contra la Pobreza e Inclusión Social  
13. La Secretaría Nacional de la Familia y Poblaciones Vulnerables  
14. La Secretaría Nacional de Relaciones Internacionales, Comercio Exterior y 

Turismo 
15. La Secretaría Nacional de Movilización y Campaña  
16. La Secretaría Nacional de Educación, Ciencia, Innovación y Tecnología 
17. La Secretaría Nacional de Comunidades Campesinas y Nativas 
18. La Secretaría Nacional de Seguridad Social en Salud y Pensiones  
19. Secretaría Nacional de Fomento, Obras Públicas, Transporte, Agricultura, 

Producción, Pesca y Minería 
20. La Secretaría Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo  
21. La Secretaría Nacional de Justicia y Derechos Humanos 
22. La Secretaría Nacional de Capacitación y Formación de Talento Humano  
23. La Secretaría Nacional de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial   
24. La Secretaría Nacional de Cultura, Medio Ambiente y Recursos Naturales 
25. Secretaría Nacional de logística  
26. Secretaría Nacional de Seguridad y Orden Interno  
27. Secretaría Nacional de Defensa 

 
Artículo 45.- Sesiones y acuerdos 



 

 

El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá en sesión ordinaria por lo menos dos (02) 
veces al año y en sesión extraordinaria cuando lo convoque la Presidencia. 
 
El Comité Ejecutivo Nacional, adopta acuerdos con el voto de la mayoría simple de 
los integrantes asistentes a la sesión, incluida la del Presidente. En caso de 
producirse empate en la votación el Presidente tendrá un voto dirimente. 
 
El Secretario General Nacional, puede convocar al Comité Ejecutivo Nacional, 
cuando la Presidencia le delegue por escrito este encargo. 
 
El Secretario General Nacional, solicitará la vacancia de las secretarias nacionales 
por 3 faltas injustificadas a sesiones ordinarias y/o extraordinarias.  
 
Artículo 46.- Quórum 
El quórum para las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional será la mitad más uno 
de sus integrantes. 
 
Artículo 47.- Normas para las sesiones 
El Comité Ejecutivo Nacional sólo podrá adoptar decisiones reunidas en sesión; 
para tal efecto, se debe observar las normas siguientes: 
 

a. El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo Nacional; dicha 
convocatoria se hará con no menos de cinco (5) días hábiles de anticipación; 
la citación se hará mediante comunicado escrito expresando el lugar, fecha, 
hora y agenda; sin perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro medio 
idóneo donde conste la convocatoria. 

b. Podrán llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo Nacional, sin 
necesidad de convocatoria previa, cuando se encuentren presentes dos 
tercios de los miembros y acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 
reuniones tendrán la calidad de sesiones extraordinarias. 

 
Artículo 48.- Atribuciones 
Corresponde al Comité Ejecutivo Nacional: 
 

a. Evaluar y definir la Organización Partidaria 
b. Declarar la admisión de los nuevos afiliados 
c. Declarar la desafiliación de los afiliados en caso de exclusión 
d. Aceptar la dejación de sus miembros, declarar la vacancia de los cargos 

directivos 
e. Resolver las apelaciones sobre los rechazos de solicitudes de afiliación 
f. Formular y someter a la aprobación del Congreso Nacional, el informe 

nacional.  
g. Elaborar y aprobar los Reglamentos y Manuales del Partido 
h. Aprobar reconocimientos y estímulos a miembros destacados del Partido u 

otras personalidades 
i. Aprobar la integración con otros partidos y/o movimientos, para conformar 

alianza electoral  



 

 

j. Aprobar la fusión con otras agrupaciones políticas 
k. Modificar el Estatuto del Partido. 
l. Autorizar mediante Directiva la creación de Comités Partidarios 
m. Aprobar los balances y estados financieros del Partido 
n. Aprobar la modificación del símbolo, denominación y domicilio legal del 

partido 
o. Declarar en reorganización los Comités Partidarios 
p. Adoptar todas las medidas y acciones inmediatas y urgentes, necesarias 

para cautelar los intereses del partido 
q. Aprobar los presupuestos para la participación del Partido en las campañas 

nacionales, regionales, provinciales y distritales a cargos de elección popular 
r. Designar y revocar al Tribunal Nacional de Disciplina y Ética, y a la Comisión 

Nacional de Revisión de Cuentas, en el número que corresponda según el 
presente Estatuto 

s. Crear comisiones y grupos de trabajo. En el acto de su creación se indicará 
sus actividades, sus funciones, integrantes, reglas de funcionamiento y 
demás previsiones para el logro de sus objetivos y el cumplimiento de sus 
metas y actividades. 

t. Establecer las aportaciones ordinarias y extraordinarias que serán fijadas de 
acuerdo con las necesidades del partido, conforme a la normativa interna 
respectiva. 

u. A propuesta del Presidente, designar directamente hasta una cuarta parte 
del número total de candidatos y precisar el orden de los mismos en la lista 
correspondiente, asumiendo así la facultad señalada en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 24° de la Ley de Organizaciones Políticas, Ley 28094. 

v. Fundar la Escuela Política del Partido Democrático Perú Unido 
w. Otras atribuciones que por facultad o delegación le permita la Ley, el Estatuto 

y el Reglamento; o por acuerdo del Congreso Nacional. 
  
Artículo 49.- Actas 
El Comité Ejecutivo Nacional tiene un libro de actas donde constan todas sus 
sesiones. Cada sesión debe ser firmada por el Presidente del Partido Demócrata 
Unido Perú o en su defecto por el Secretario General Nacional cuando se le delegue 
por escrito este encargo, y además por cada uno de los asistentes a la Sesión 
tomando en consideración lo estipulado en el artículo 38 del presente estatuto. 
 
Artículo 50.- El Secretario General Nacional es la autoridad de más alta jerarquía 
después del Presidente del Partido Demócrata Unido Perú. Es elegido por el 
Congreso Nacional a propuesta de la Presidencia por un plazo de cuatro (04) años 
y puede ser reelegido. 
 
Artículo 51.- Atribuciones del secretario general nacional 
Son atribuciones del Secretario General Nacional: 
 

a. Ejerce las funciones de representación institucional y sus declaraciones 
públicas reflejan las posiciones políticas del Partido. Ejerce además, las 
funciones que el Presidente del Partido le delegue por escrito.  



 

 

b. Cuidar que la contabilidad este al día, recibiendo informes, inspeccionando 
libros, documentos, operaciones en coordinación con la Tesorería. 

c. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los acuerdos del Congreso Nacional y 
Comité Ejecutivo Nacional. 

d. Ser parte del Comité Nacional Disciplinario. 
 
En caso de ausencia o impedimento y siempre que exista autorización expresa y 
por escrito de la Presidencia, corresponde al Secretario General Nacional ejercer 
las atribuciones que se señalan en el artículo 42 del presente Estatuto, incisos b y 
d. 
 
Artículo 52.- Atribuciones del sub secretario General 
El Sub Secretario General, reemplaza y asume las funciones del Secretario General 
cuando éste se lo delegue expresamente por escrito. Es elegido por el Congreso 
Nacional a propuesta de la Presidencia por un plazo de cuatro (04) años y puede 
ser reelegido. 
 
Artículo 53.- Funciones generales de las secretarías nacionales 
Son funciones generales de las secretarías nacionales: 
 

a. Ejecutar las decisiones del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan a su 
competencia.  

b. Elaborar su plan de trabajo, de conformidad con los lineamientos que emitan 
los órganos nacionales competentes.  

c. Emitir las directivas, generar los procedimientos y organizar los equipos de 
trabajo que correspondan para el cabal cumplimiento de sus objetivos y 
funciones.  

d. Conformar equipos de trabajo o comisiones para el desarrollo de temas 
específicos de acuerdo a sus competencias. 

e. Elaborar y presentar los informes y reportes que les soliciten los órganos 
nacionales y los órganos autónomos del Partido. 

f. Atender las consultas y pedidos de información que formulen los ciudadanos 
militantes del partido, de conformidad con los lineamientos y procedimientos 
que emitan los órganos nacionales del partido.  

g. Conformar las sub secretarías que consideren conveniente, de acuerdo al 
plan de trabajo de la secretaría nacional presentado y aprobado por el Comité 
Ejecutivo Nacional; y designar a los sub secretarios respectivos.  

h. Brindar apoyo especializado en los temas de su competencia al Comité 
Ejecutivo Nacional.  

i. Coordinar y orientar a las secretarías descentralizadas en los asuntos de su 
competencia.  

j. Las demás funciones que le asignen el Comité Ejecutivo Nacional, en razón 
de sus respectivas especialidades. 

 
Artículo 54.- Secretaría Nacional de Organización y Planeamiento  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Organización y Planeamiento:  
 



 

 

a. Dar directivas de organización a todos los niveles del partido y vigilar su 
cumplimiento 

b. Supervisar la organización y funcionamiento de los comités partidarios a nivel 
nacional 

c. Elaborar en coordinación con las secretarías nacionales respectivas, sus 
correspondientes reglamentos internos.  

d. Dirigir y monitorear la elaboración y ejecución de los planes de trabajo y 
cumplimiento de los lineamientos nacionales en coordinación con las 
secretarías nacionales y descentralizadas  

e. Participar, en coordinación con la Secretaría Nacional Investigación, 
Innovación Tecnológica y Formación de Talento Humano, en las actividades 
de capacitación y difusión del Estatuto, reglamentos internos y organización 
del partido.  

f. Administrar y actualizar el Registro Único de Ciudadanos Militantes del 
Partido Democrático Perú Unido, el mismo que incluye el registro de hojas 
de vida de los mismos.  

g. Acreditar la habilitación de los ciudadanos militantes del partido.  
h. Administrar el Sistema Nacional de Archivo Partidario de actas, acuerdos y 

demás actos partidarios.  
i. Monitorear el funcionamiento de los locales partidarios a nivel nacional, en 

coordinación con los secretarios descentralizados de organización 
respectivos.  

j. Promover acciones que contribuyan al bienestar y buena convivencia del 
militante Perú Unido 

k. Conducir las acciones de solución amistosa de controversias, previas a los 
procedimientos disciplinarios o de ética, con arreglo al presente Estatuto.  

l. Las demás funciones que este Estatuto le atribuya. 
 
Artículo 55.- Secretaría Nacional de Ética y Disciplina  
Son funciones de Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
 

a. Abrir investigaciones y velar por que se cumplan las sanciones, conforme al 
estatuto y al Reglamento de Disciplina 

b. Dar ejemplo de compromiso como militante y pronunciarse sobre los hechos 
puestos en su conocimiento 

c. Dar directivas para el cumplimiento de la función disciplinaria en los 
diferentes órganos y niveles partidarios 

d. Obtener una información completa de todos los hechos denunciados y 
evaluar las pruebas aportadas 

e. Abrir una mesa de partes y comunicar a los interesados su horario de 
atención, a fin de recibir los escritos que se les presenten y notificar las 
resoluciones a los interesados 

f. Informar a los órganos disciplinarios superiores sobre sus actividades 
g. Coordinar el mantenimiento del orden y la disciplina en las concentraciones 

partidarias, sean estas privadas o públicas 
h. Coordinar el mantenimiento del orden y la disciplina en los locales partidarios 
i. Cumplir otras funciones que se le asigne 



 

 

 
Artículo 56.- Secretaría Nacional de Doctrina, Ideología y Filosofía 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Doctrina, Ideología y Filosofía 
 

a. Revisar la ideología, la doctrina y la filosofía del partido para la preparación 
de documentos de actualización ideológica o doctrinaria. 

b. Participar, en coordinación con la Secretaría Nacional de Capacitación y 
Escuela Política, en las actividades de capacitación y difusión de la ideología 
y doctrina filosofía del partido.  

c. Producir y difundir en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Comunicaciones, Imagen, Prensa y Difusión el material de la ideología y 
doctrina filosofía del partido 

d. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 57.- Secretaría Nacional de Estrategia Programática y Plan de 
Gobierno 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Estrategia Programática, Objetivo 
Nacional y Plan de Gobierno 
 

a. Elaborar, consensuar, actualizar y fomentar el objetivo nacional y el plan de 
gobierno del partido 

b. Constituir comisiones sectoriales y/o temáticas que desarrollarán y debatirán 
las propuestas de gobierno del partido 

c. Articular el Plan de Gobierno con los planes nacionales y políticas públicas 
de Estado 

d. Articular, en coordinación con los secretarios descentralizados el Objetivo 
Nacional y el Plan de Gobierno, los planes de gobierno sub-nacionales con 
el Plan de Gobierno Nacional.  

e. Brindar asistencia técnica a las secretarías descentralizadas de Plan de 
Gobierno, para la elaboración de los planes de gobierno sub-nacionales.  

f. Hacer el seguimiento del diseño y ejecución de las políticas, programas y 
gestión del Estado y proponer los pronunciamientos y las acciones 
pertinentes.  

g. Dirigir el Comité Consultivo de Políticas y Gestión del Estado.  
h. Fomentar espacios de participación para recoger información, que permita la 

mejor elaboración de los planes de gobierno, a nivel local, regional y nacional.  
i. Supervisar y controlar la ejecución del Objetivo Nacional y el Plan de 

Gobierno, en el ejercicio del poder. 
j. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 58.- Secretaría Nacional de Asuntos Jurídicos y Actas 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Asuntos Jurídicos y Actas 
 

a. Supervisar y evaluar el desempeño en las funciones que desarrollan los 
personeros legales y técnicos 

b. Organizar y desarrollar en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Capacitación, Formación de Talento Humano y Escuela Política de las 



 

 

actividades de capacitación para la formación de personeros a nivel nacional, 
regional y/o departamental, provincial, distrital 

c. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, en coordinación con el personero 
legal nacional, las normas y procedimientos para los personeros legales 
nacional, regionales, provinciales y distritales 

d. Asesorar a la Secretaría Nacional de Organización y Planeamiento y las 
demás secretarías nacionales en los proyectos de reglamentos internos y dar 
conformidad de los mismos antes de someterlos a su aprobación por el 
Comité Ejecutivo Nacional 

e. Ejercer las facultades de representación legal en procesos judiciales a que 
se refiere el artículo 74° del Código Procesal Civil 

f. Brindar asesoría legal al Comité Ejecutivo Nacional y a la Presidencia 
g. Elaborar el acta en todas las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité 

Ejecutivo Nacional, y los congresos nacionales. 
h. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 59.- Secretaría Nacional de Juventudes y Deporte 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Juventudes 
 

a. Dirigir a los jóvenes del Partido Demócrata Unido Perú, transmitiendo las 
directivas partidarias 

b. Dirigir y coordinar el deporte en todas sus disciplinas. 
c. Llevar las inquietudes de los jóvenes del Partido Demócrata Unido Perú a las 

autoridades partidarias e instancias correspondientes 
d. Proponer a la Secretaría Nacional de Capacitación, Formación de Talento 

Humano y Escuela Política a los cuadros de talento joven, para su 
evaluación, formación y seguimiento 

e. Atender y llevar a cabo las iniciativas de proyección y responsabilidad social 
de los jóvenes  

f. Entablar y mantener comunicación con colectivos de jóvenes 
g. Elaborar y llevar a cabo estrategias de intervención política en centros 

educativos básicos y de formación superior 
h. Coordinar la participación política de los jóvenes en instancias de 

participación política de jóvenes, eventos y manifestaciones de acuerdo a las 
directivas partidarias y las iniciativas de los jóvenes del Partido Demócrata 
Unido Perú Evaluar las iniciativas de proyectos de jóvenes, y de ser el caso 
proponer su implementación a los órganos partidarios correspondientes 

i. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 60.- Secretaría Nacional de Economía y finanzas  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Economía y finanzas 

a. Proponer a la presidencia al tesorero del partido, titular y suplente 
b. Dictar en coordinación con el tesorero, las medidas y disposiciones de 

carácter económico y financiero, a nivel nacional, que garanticen el flujo de 
fondos para la marcha económica del partido 

c. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional el proyecto del presupuesto anual 



 

 

d. Planificar y dirigir la obtención de recursos económicos y materiales para el 
partido 

e. Gestionar, conjuntamente con la Secretaría General Nacional, los recursos 
financieros del partido 

f. El secretario nacional de economía y finanzas, en representación del partido, 
podrá firmar conjuntamente con el presidente o el tesorero, cheques 
bancarios, letras y pagarés 

g. Dar cuenta ante el Congreso Nacional y el Comité Ejecutivo Nacional de la 
gestión económica del partido 

h. Conjuntamente con el tesorero, abrir y cerrar cuentas corrientes y/o de 
ahorros 

i. Contraer obligaciones económicas y financieras para el Partido, por acuerdo 
del Comité Ejecutivo Nacional 

j. Organizar los procesos contables y de auditoría 
k. Supervisar las funciones del tesorero 
l. Informar periódicamente al Comité Ejecutivo Nacional y a la Secretaría 

Nacional de Organización y Planeamiento sobre el cumplimiento de los 
aportes económicos de los ciudadanos militantes 

m. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 61.- Secretaría Nacional de Comunicaciones, Imagen, Prensa y 
Difusión 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Comunicaciones, Imagen, Prensa y 
Difusión 
 

a. Preparar y difundir las comunicaciones oficiales del partido, en coordinación 
con el presidente, con la Secretaría General y las secretarías nacionales 
respectivas 

b. Diseñar el Plan y la Estrategia Nacional de Prensa y de Comunicación del 
partido 

c. Coordinar con el Comando Nacional de Campaña, la implementación de la 
Estrategia de Comunicación Política del partido 

d. Mantener las buenas relaciones y contacto con los medios de comunicación 
nacionales y extranjeros 

e. Gestionar la imagen partidaria a nivel nacional 
f. Elaborar y difundir material de prensa 
g. Organizar y conducir actividades de difusión del partido 
h. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 62.- Secretaría Nacional de Gremios y Organizaciones Sociales  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Gremios y Organizaciones Sociales 
 

a. Establecer relaciones con los gremios profesionales y organizaciones de la 
sociedad civil del país 

b. Difundir las propuestas del Partido en relación a la problemática de los 
diversos sectores y organizaciones sociales 



 

 

c. Asesorar y apoyar la realización de actividades de capacitación política en 
los diversos estamentos del Partido 

d. Organizar eventos, seminarios, congresos sobre temas profesionales 
específicos y el quehacer político 

e. Promover la formación de espacios de debate, cooperación, coordinación, en 
relación a la problemática de los sectores sociales y sus organizaciones y a 
las propuestas del partido. 

f. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 63.- Secretaría Nacional de Lucha Contra la Pobreza e Inclusión Social  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Lucha Contra la Pobreza e Inclusión 
Social 
 

a. Propiciar los nexos con las comunidades y/o entidades que permitan la 
generación de proyectos y programas de servicio social 

b. Elaborar todos los planes y programas a nivel nacional de asistencia y ayuda 
social; así como en casos de emergencias, desastres naturales y otros 

c. Propondrá al Comité Ejecutivo Nacional y el Presidente del Partido, para su 
aprobación planes y/o programas para apoyar, asistir e incluir a instituciones, 
comunidades, a nivel nacional, Regional, Provincial y/o Distrital  

d. Aprobar y presentar al Comité Ejecutivo Nacional y al Presidente propuestas 
de asistencia e inclusión Social de los órganos políticos de menor jerarquía  

e. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 64.- Secretaría Nacional de la Familia y Poblaciones Vulnerables   
Son funciones de la Secretaría Nacional de la Familia y Poblaciones Vulnerables 
 

a. Proponer, coordinar y ejecutar actividades orientadas a promover la 
participación de las mujeres peruanas en la vida política local, regional y 
nacional 

b. Participar en las actividades económicas, sociales, culturales, educativas, 
ecológicas y políticas que propicie el Partido, el Estado y la sociedad peruana 

c. Producir y realizar actividades orientadas a promover la participación de las 
personas con discapacidad en la vida política local, regional y nacional 

d. Organizar, convocar y reunir las mujeres del Partido 
e. Desarrollar políticas y estrategias relacionadas a la familia y las poblaciones 

vulnerables  
f. Organizar y presidir eventos relacionados a la familia, mujer y adulto mayor, 

capacitarlos en su área en coordinación con la Secretaría de Formación y 
Capacitación 

g. Organizar la Comisión Nacional de Asuntos de la Mujer y proponer al Comité 
Ejecutivo Nacional los integrantes de la misma, coordinando con las 
Secretarías respectivas 

h. Otras funciones que se le encomiende. 
 
Artículo 65.- Secretaría Nacional de Relaciones Internacionales, Comercio 
Exterior y Turismo  



 

 

Son funciones de la Secretaría Nacional de Relaciones Internacionales, Comercio 
Exterior y Turismo 

a. Establecer, desarrollar y mantener relaciones y comunicación con los 
organismos internacionales y partidos políticos inspirados o vinculados a 
principios ideológicos del partido 

b. Planear y organizar la presentación del presidente y autoridades del partido, 
en eventos políticos internacionales importantes 

c. Brindar información y análisis de la coyuntura política internacional 
d. Planificar eventos internacionales de comercio exterior y turismo 
e. Establecer, desarrollar y mantener relaciones y comunicación con los 

organismos nacionales e internacionales y en especial los partidos políticos 
del extranjero, conjuntamente con el presidente y/o secretario general del 
Partido; así como con otras instituciones u organismos extranjeros de 
carácter privado o público y otras que señale el estatuto, reglamentos o 
acuerdos del congreso y plenario o CEN 

f. Mantener y promover las relaciones de la organización con personalidades y 
organismos nacionales e internacionales 

g. Analizar el contexto internacional y su relación con el país 
h. Canalizar y propiciar la participación del Partido en eventos nacionales e 

internacionales 
i. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 66.- Secretaría Nacional de Movilización y Campaña 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Movilización y Campaña 
 

a. Planificar y ejecutar el desarrollo de la movilización y campaña en todas las 
actividades que realice el Partido 

b. Coordinará directamente con el Presidente y Secretario General nacional 
sobre el plan de campaña 

c. Se reunirá con las Secretarías del Comité Ejecutivo Nacional que requiera y 
dispondrán las normas a aplicar a nivel nacional respecto a la movilización y 
la campaña 

d. Supervisar y apoyar directamente al jefe de campaña  
e. Supervisar a nivel nacional a todos los Comités Partidarios sobre la 

realización de todas las actividades partidarias y/o campaña electoral 
f. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 67.- Secretaría Nacional de Educación, Ciencia, Innovación y 
tecnología 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Educación, Ciencia, Innovación y 
Tecnología 
 

a. Generar un espacio de concertación en beneficio de la Educación y el 
progreso 

b. Promover políticas educativas inclusivas y de calidad 
c. Impulsar e incidir en el desarrollo políticas públicas que promuevan la ciencia 

y tecnología en todo el país 



 

 

d. Proponer, coordinar y ejecutar acciones junto a instituciones educativas y 
universidades para promover el desarrollo de sus capacidades 

e. Promover la educación práctica, emprendedora y empresarial, donde prime 
la investigación, la innovación tecnológica, la creatividad, el arte y el deporte. 

f. Cautelar y promover la protección de nuestra diversidad biogenética 
g. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 68.- Secretaría Nacional de Comunidades Campesinas y Nativas 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Comunidades Campesinas y Nativas 
 

a. Reivindicar a las comunidades campesinas y nativas 
b. Implementar planes y programas para la inclusión social de las comunidades 

campesinas y nativas  
c. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 69.- Secretaría Nacional de Seguridad Social en Salud y Pensiones 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Seguridad Social en Salud y Pensiones 
 

a. Promover la salud gratuita a nivel nacional  
b. Promover el acceso a la seguridad social en pensiones en todos los niveles 

de la población y asegurar una calidad de vida en la vejez 
c. Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar la política nacional y sectorial 

de Promoción de la salud, Prevención de enfermedades, Recuperación y 
Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno  

d. Gestión de la atención primaria de salud, así como de la brindar información 
a la comunidad en temas de prevención de enfermedades, primeros auxilios 
y de capacitación referidas a desarrollar una cultura de salud preventiva 

e. Desarrollar campañas de salud en la comunidad tendientes a preservar o 
mejorar la calidad de vida de las personas 

f. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 70.- Secretaría Nacional de Fomento, Obras Públicas, Transporte, 
Agricultura, Producción, Pesca y Minería 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Fomento, Obras Públicas, Transporte, 
Producción, Pesca y Minería 
 

a. Formular, dirigir, supervisar e implementar las políticas Fomento, Obras 
Públicas, Transporte, Agricultura, Producción, Pesca y Minería 

b. Otras funciones que se le encomiende 
 
Artículo 71.- Secretaría Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo 
 

a. Formular, dirigir, supervisar e implementar las políticas laborales del Partido 
b. Coordinar con los órganos y niveles partidarios las políticas laborales que se 

debe apoyar de conformidad con el Ideario y doctrina partidaria 



 

 

c. Prestar Asesoría legal y técnica a los organismos sindicales 
d. Promover, diseñar, ejecutar en su fase piloto y monitorear programas y 

proyectos de capacitación laboral con énfasis en los grupos vulnerables de 
la población 

e. Proponer y promover estudios sobre la situación ocupacional del país, los 
ingresos de los trabajadores y el desplazamiento de la mano de obra en 
función del desarrollo nacional, regional y local 

f. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las funciones asignadas a sus órganos 
en el ámbito de su competencia funcional 

g. Cumplir otras funciones que se le asigne 
 

Artículo 72.- Secretaría Nacional de Justicia y Derechos Humanos 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Justicia y Derechos Humanos 
 

a. Formular y proponer al Comité Ejecutivo los objetivos y políticas en materia 
de justicia, derechos humanos y la defensa del patrimonio nacional, en 
concordancia con el Ideario del Partido 

b. Promover, programar y conducir actividades de capacitación y difusión de la 
justicia, doctrina de derechos humanos y defensa del patrimonio nacional 

c. Velar porque la relación entre afiliados y las demás personas, respete y 
defienda la vigencia de los derechos humanos y, en especial, evite toda 
forma de discriminación 

d. Fomentar prácticas de motivación entre los afiliados para dignificar a la 
persona humana como el fin supremo de la sociedad y del Estado 

e. Planear, ejecutar y evaluar acciones necesarias para que los derechos 
humanos se constituyan en el principal sustento de toda propuesta 
programática del Partido 

f. Coordinar con la Secretaría de Comunicación y Proyección Partidaria la 
difusión de las actividades realizadas por los derechos humanos y la defensa 
del patrimonio nacional 

g. Cumplir otras funciones que se le asigne. 
 

Artículo 73.- Secretaría Nacional de Capacitación y Formación de Talento 
Humano  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Capacitación, Formación de Talento 
Humano y Escuela Política 
 

a. Estructurar, organizar e implementar la Escuela Política del Partido 
Demócrata Unido Perú 

b. Proponer ante la presidencia del Partido Demócrata Unido Perú a los 
miembros del Directorio de la Escuela Política. 

c. Fiscalizar a la Escuela Política del Partido Demócrata Unido Perú 
d. Formular y ejecutar el Plan de Capacitación de dirigentes y militantes del 

partido, en coordinación con las secretarías descentralizadas de 
Capacitación y Formación de Talento Humano de acuerdo a las necesidades 
de capacitación identificadas.  



 

 

e. Producir y difundir material de educación política partidaria en coordinación 
con la Secretaría Nacional de Comunicaciones, Imagen, Prensa y Difusión  

f. Analizar, asesorar, apoyar y evaluar la realización de actividades de 
capacitación política en los diversos estamentos del partido.  

g. Diseñar, organizar y conducir los programas y actividades de formación y 
capacitación de los militantes del partido 

h. Organizar conjuntamente con las secretarías nacionales que correspondan, 
así como con las comisiones especializadas del partido, las actividades de 
capacitación sobre el quehacer político y de gobierno 

i. Identificar cuadros de líderes del Partido Demócrata Unido Perú e 
implementar planes de desarrollo para ellos.  

j. Otras funciones que se le encomiende 
 

Artículo 74.- Secretaría Nacional de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Emprendimiento y Desarrollo 
Empresarial  
 

a. Implementar el emprendimiento y desarrollo empresarial de Partido 
Demócrata Unido Perú 

b. Analizar los procedimientos de distribución de las operaciones comerciales 
c. Implementar capacitaciones, charlas, diplomados y cursos de 

emprendimiento y desarrollo empresarial 
d. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 75.- Secretaría Nacional de Cultura, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Cultura, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
 

a. Proponer políticas de cultura, cuidado del medio ambiente y disfrute de la 
vida sana 

b. Vigilar que las políticas y acciones de gobierno reconozcan la importancia de 
proteger las manifestaciones culturales nativas y su asimilación 
contemporánea 

c. Incorporar dentro de toda actividad del Partido, componentes culturales que 
permitan la cohesión entre la práctica política y el ejercicio democrático del 
desarrollo de la cultura 

d. Estimular el uso racional del recurso hídrico y la universalización del acceso 
al agua potable 

e. Proteger los recursos naturales renovables y no renovables 
f. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 76.- Secretaría Nacional de Logística  
Son funciones de la Secretaría Nacional de Logística 
 

a. Gestionar de forma óptima el aprovisionamiento y la planificación, es decir, 
la logística interna del partido 



 

 

b. Controlar y coordinar las funciones en la cadena de suministro 
c. Optimizar el transporte: reducir el coste, plazos e itinerarios 
d. Utilizar el software de aprovisionamiento, transporte y control logístico 
e. Gestionar y planificar las actividades de compras, producción, transporte, 

almacenaje y distribución 
f. Satisfacer la demanda del partido en las mejores condiciones de servicio, 

coste y calidad del producto 
g. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 77.- Secretaría Nacional de Seguridad y Orden Interno 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Seguridad y Orden Interno 
 

a. Proponer políticas de orden interno del país 
b. Proponer políticas en materia de seguridad ciudadana y defensa 
c. Vigilar el cumplimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana; así como 

de los planes Regionales, Provinciales y Distritales 
d. Promover capacitaciones de manera coordinada con instituciones públicas y 

privadas 
e. Incentivar a la sociedad civil a un rol activo, de compromiso y organización, 

en favor de la seguridad ciudadana y defensa 
f. Otras funciones que se le encomiende 

 
Artículo 78.- Secretaría Nacional de Defensa 
Son funciones de la Secretaría Nacional de Defensa  
 

a. Proponer políticas de Defensa Nacional  
b. Proponer políticas de Identidad Nacional  
c. Otras funciones que se le encomiende 

 
SUB CAPÍTULO III 

COMITÉS DESCENTRALIZADOS  
 

Artículo 79.- Competencias de los comités descentralizados  
Los comités descentralizados son los órganos de dirección política y de gestión del 
partido en su respectivo ámbito territorial:  
 

a. Comités regionales  
b. Comités provinciales 
c. Comités distritales  
d. Comités de base  
e. Comités de la Comunidad de Peruanos en el Extranjero 

 
Tienen las siguientes competencias, en sus respectivos ámbitos territoriales, en el 
caso de los Comités distritales y de Base serán canalizadas por medio de los 
Comités Provinciales, y de los Comités de la Comunidad de Peruanos en el 
Extranjero canalizadas por el Comité Provincial de Lima:   
 



 

 

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Congreso Nacional, el Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN), y de los demás órganos nacionales del partido, así 
como por las disposiciones contenidas en las normas legales, en los 
presentes Estatuto y demás normas internas del partido 

b) Velar por el cumplimiento de los objetivos, funciones, responsabilidades y 
tareas asignados a todos los órganos, autoridades y ciudadanos militantes 
del partido, en coordinación con los órganos nacionales del partido 

c) Emitir las normas y procedimientos internos necesarios para el logro de los 
objetivos del partido, su mejor funcionamiento y el éxito de sus actividades, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en los presentes Estatuto y 
demás normas internas y lineamientos que emitan los órganos competentes 
del partido 

d) Aprobar y poner a consideración del CEN, la memoria anual, el informe de 
gestión administrativa y económica del partido en su ámbito 

e) Aprobar y poner a consideración del CEN el plan de trabajo y el presupuesto 
anual del partido en su ámbito, y ejecutar los aprobados 

f) Aprobar y poner a consideración del CEN el plan de gobierno del partido para 
el ámbito respectivo 

g) Las demás que le asigne el Congreso Nacional o el CEN y que se 
desprenden del presente Estatuto. 

 
Artículo 80.- Periodo 
Los Comités Descentralizados son elegidos mediante el voto universal, libre, 
voluntario, secreto, directo e igual de los afiliados de la región, en asamblea 
descentralizada. La duración del cargo es de cuatro (04) años, pudiendo ser 
reelegidos. 
 
Artículo 81.- Conformación y elección  
Integran los comités descentralizados, con derecho a voz y a voto, los 9 miembros 
de la lista de candidatos que haya resultado ganadora en la respectiva Asamblea 
Descentralizada. Son miembros de dichos comités: 
 
Los comités descentralizados contarán con las siguientes secretarías: 
 

1. Secretaría General 
2. Secretaría de Organización  
3. Secretaría de la Mujer e Inclusión Social 
4. Secretaría de Capacitación y Formación de Talento Humano 
5. Secretaría de Juventudes 
6. Secretaría de Cultura y Deportes 
7. Secretaría de Economía y Finanzas 
8. Secretaría de Gremios y Organizaciones Sociales 
9. Secretaría de Comunicaciones, Imagen, Prensa y Difusión 

 
Artículo 82.- Reuniones, convocatoria, quórum y decisiones  
Los comités descentralizados se reunirán en cesión ordinaria cuando menos una 
vez por mes; y en cesión extraordinaria cada vez que sea necesario.  



 

 

 
En ambos casos, las reuniones se realizarán en forma presencial o por sistemas de 
conferencia remota que garanticen la participación plena de todos sus integrantes y 
el registro fidedigno de lo debatido y acordado.  
 
Las convocatorias extraordinarias deberán ser convocadas a petición del secretario 
general o cuando menos el 30% de los miembros del comité respectivo. En ambos 
casos, la convocatoria se difundirá con cuando menos cinco días calendarios de 
anticipación a la fecha de inicio de la reunión, expresará la fecha y hora de su inicio 
en primera y en segunda convocatoria e indicará de manera expresa los asuntos 
que integran su agenda.  
 
Excepcionalmente se podrán abordar y decidir asuntos no contemplados en la 
convocatoria si así se acuerda con el voto de aprobación de no menos de la mitad 
más uno del número de sus integrantes, presentes en la reunión. El medio para 
realizar la convocatoria será a través de mensaje al correo electrónico o mensaje 
de texto vía celular que cada miembro haya precisado en su ficha de inscripción. 
 
El comité ejecutivo se reúne válidamente, en primera convocatoria, con la presencia 
de no menos de la mitad más uno del número de sus integrantes hábiles y, en 
segunda convocatoria, con no menos de la tercera parte del número de sus 
integrantes hábiles. Sus decisiones se adoptarán por mayoría simple. 
 
Artículo 83.- Las secretarías generales descentralizadas  
Las secretarías generales descentralizadas están encargadas de la gestión 
operativa del partido en el comité territorial respectivo, coordina el trabajo entre las 
distintas secretarias que integran el comité y los del comité del ámbito territorial 
menor. Tienen las siguientes competencias:  
 

a. Ejercer las funciones de representación institucional en el comité territorial 
respectivo, de conformidad con los presentes Estatuto y las disposiciones 
legales aplicables 

b. Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea Descentralizada del Comité 
Descentralizado y todo acto Político del Partido del comité territorial 
respectivo 

c. Ejerce el voto dirimente en las sesiones del Comité Descentralizado 
d. Propone al Comité de su comité territorial la designación temporal de las 

autoridades que se harán cargo en forma interina de las Secretarías 
Descentralizadas que queden vacantes por revocación o renuncia, hasta la 
designación por la Asamblea Descentralizada correspondiente 

e. Delegar parcial o totalmente sus atribuciones al Secretario de Organización 
de su respectivo comité territorial 

f. Brindar soporte al Comité Descentralizado para el pleno ejercicio de sus 
funciones 

g. Asegurar la coordinación entre su comité descentralizado y los comités 
descentralizados de los comités territoriales menores 

h. Garantizar la ejecución de las decisiones del Comité Ejecutivo Nacional 



 

 

i. Dirigir la elaboración y presentar al comité descentralizado, para su 
aprobación, el proyecto de Plan de Trabajo, de presupuesto y de memoria 
anual, que deberán presentarse a la asamblea descentralizada 

j. Suscribir la correspondencia del partido dentro del comité territorial 
respectivo 

k. Acreditar a su junta directiva  
l. Las demás que le asignen el Comité Ejecutivo Nacional. 

 
Artículo 84.- Designación de las secretarías descentralizadas 
Las secretarías descentralizadas son órganos de gestión partidaria y de trabajo 
ejecutivo en los temas de su competencia asignados por el Estatuto del Partido 
Demócrata Unido Perú, en el comité territorial respectivo.  
 
Los secretarios descentralizados son designados por el comité descentralizado, 
entre sus miembros, a propuesta del secretario general descentralizado, en la 
sesión de instalación del comité elegido en la asamblea descentralizada 
inmediatamente anterior. 
 
Artículo 85.- Funciones generales de las secretarias descentralizadas  
Son funciones generales de las secretarias descentralizadas:  
 

a. Ejecutar en sus respectivos ámbitos territoriales las mismas competencias 
que corresponden a las secretarías nacionales de su especialidad, en lo 
pertinente 

b. Asesorar y apoyar a su comité descentralizado respectivo, en las materias 
de su competencia. 

c. Coordinar y orientar a las secretarías descentralizadas del ámbito territorial 
inferior en los asuntos de su competencia 

d. Ejecutar las decisiones del Comité Ejecutivo Nacional y del Comité Político 
que correspondan a su competencia 

e. Elaborar su Plan de Trabajo y su cronograma de actividades a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos, estrategias, metas y actividades que se le 
asignen en el Plan Nacional de Trabajo del Partido, de conformidad con los 
lineamientos que emitan los órganos nacionales competentes 

f. Emitir las directivas y organizar los equipos de trabajo que correspondan para 
el cabal cumplimiento de sus objetivos, funciones y actividades 

g. Designar a los subsecretarios que apoyarán la ejecución de sus funciones y 
actividades, de acuerdo a los lineamientos que emita el Comité Ejecutivo 
Nacional e informando a su Comité del ámbito territorial del nivel superior 

h. Elaborar y presentar los informes y reportes que les soliciten los órganos 
nacionales y los órganos autónomos del Partido 

i. Mantener actualizada en la página web del Partido la información que 
corresponda a su especialidad, de conformidad con los lineamientos que 
emitan los órganos nacionales competentes del Partido 

j. Atender las consultas y pedidos de información que formulen los ciudadanos 
militantes del Partido, de conformidad con los lineamientos y procedimientos 
que emitan los órganos nacionales del Partido 



 

 

k. Las demás funciones que le asignen el Comité Ejecutivo Nacional en razón 
de sus respectivas especialidades. 

 
Artículo 86.- Comités Regionales 
Es un órgano del Partido Demócrata Unido Perú de carácter territorial, político y 
organizativo que se encuentra compuesto por los afiliados. Este órgano responde a 
las directivas del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 87.- Comités Provinciales 
Es un órgano del Partido Demócrata Unido Perú de carácter territorial, político y 
organizativo que se encuentra compuesto por al menos cincuenta (50) afiliados. 
Este órgano responde a las directivas del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Artículo 88.- Comités Distritales 
Es un órgano del Partido Demócrata Unido Perú de carácter territorial, político y 
organizativo que responde a las directivas del Comité Provincial, con excepción de 
lo establecido en el artículo 31 del presente estatuto. La creación de los comités 
distritales se sujetará conforme a la directiva correspondiente emitida por el Comité 
Ejecutivo Nacional; su conformación será la misma que el Comité Provincial. 

 
Artículo 89.- Comités de Bases  
Es un órgano del Partido Demócrata Unido Perú que depende jerárquicamente de 
los Comités Distritales. Se constituyen dentro de un perímetro territorial 
determinado, el cual es fijado por el Comité Distrital; su conformación será la misma 
que el Comité Distrital. 
 
Artículo 90.- Comités de la Comunidad de Peruanos en el Extranjero 
Es un órgano del Partido Demócrata Unido Perú en la comunidad internacional, 
político y organizativo que responde a las directivas del Comité Ejecutivo Nacional. 
La creación de los comités de ciudadanos peruanos en el exterior se sujetará 
conforme a la directiva correspondiente emitida por el Comité Ejecutivo Nacional. 
 

CAPITULO V 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS  

 
SUB CAPÍTULO I 

ÓRGANO ELECTORAL NACIONAL 
 

Artículo 91.- Órgano Electoral Nacional  
 
El Órgano Electoral Nacional es la autoridad máxima en materia electoral del 
partido. Es autónomo, siendo sus decisiones o resoluciones inapelables. Elabora el 
Reglamento Electoral para el respectivo proceso de elección interna, con arreglo a 
la modalidad de elección aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. Conduce todas 
las etapas del proceso electoral, en concordancia con las leyes electorales y de 
organizaciones políticas, y con el presente Estatuto, para lo cual organiza, dirige y 



 

 

controla el desarrollo del mismo, asimismo proclama a los dirigentes y candidatos 
electos.  
 
Está integrado por tres (03) ciudadanos militantes del partido en calidad de titulares, 
designados por la presidencia. Asimismo, contará con tres (03) miembros suplentes, 
también designado por la presidencia. Por un periodo de dos (02) años.  
 
El Órgano Electoral Nacional contará con órganos electorales descentralizados 
también colegiados, designados por El Órgano Electoral Nacional, integrados por 
tres (03) miembros titulares y tres (03) miembros suplentes; por un periodo de dos 
(02) años. El Órgano Electoral Nacional en coordinación con los órganos electorales 
descentralizados determinará aquellas regiones en las que se requiera la 
conformación de tribunales electorales descentralizados, para garantizar la 
eficiencia de los procesos de elección interna. 
 
Artículo 92.- Conformación de los comités electorales nacional y 
descentralizados  
Los miembros del Órgano Electoral Nacional y de los órganos electorales 
descentralizados, elegirán de entre sus miembros a los ciudadanos que 
desempeñarán los siguientes cargos:  
 

a. Un presidente  
b. Un secretario  
c. Un vocal  

 
Artículo 93.- Quórum y decisiones  
Para la determinación del Quórum del Órgano Electoral Nacional y de los órganos 
electorales descentralizados, será necesaria la presencia de dos de sus miembros. 
En caso de ausencia del presidente asumirá sus funciones el secretario. En casos 
de ausencia de dos de sus miembros asumen los suplentes. El Órgano Electoral 
Nacional y de los órganos electorales descentralizados adoptan sus decisiones por 
mayoría simple. 
 
Artículo 94.- Convocatoria a elecciones de candidatos a cargos de elección 
popular  
Las convocatorias a elecciones internas a cargos de elección popular serán 
realizadas por el Órgano Electoral Nacional con una anticipación no menor de 30 
días de la fecha del acto electoral correspondiente; con un reglamento y cronograma 
electoral previamente aprobado. Los integrantes del Órgano Electoral Nacional y de 
los órganos electorales descentralizados están impedidos de postular en las 
elecciones internas y las elecciones primarias.  
 
Artículo 95.- Competencias del Órgano Electoral Nacional 
Son competencias del Órgano Electoral Nacional:  
 

a. Dirigir, organizar y desarrollar todos los procesos electorales internos del 
Partido 



 

 

b. Elabora el Reglamento Electoral para el respectivo proceso de elección 
interna, con arreglo ley 

c. Elabora el padrón electoral en base a la información de los militantes hábiles 
proporcionado por la Secretaría Nacional de Organización y Planeamiento 

d. Convocar a elecciones internas para candidatos a cargos de elección popular 
en base al artículo 24° de la Ley de Organizaciones Políticas, así como para 
la elección del Presidente y demás integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 

e. Dirigir y controlar las acciones que constituyen el proceso electoral 
f. Disponer en segunda instancia la inscripción y retiro de candidatos tomando 

en consideración para ello, la opinión vertida por la Comisión de Evaluación 
de Candidaturas 

g. Resolver en segunda instancia las impugnaciones, tachas y otras incidencias 
que se presenten durante el proceso eleccionario 

h. Declarar en última instancia la nulidad de los procesos electorales, sean 
nacionales o en las jurisdicciones donde se hubieran interpuesto este recurso 

i. Elaborar los formularios que requiera el acto de elección, disponer la 
adquisición del material que se empleará en el acto electoral y la debida 
utilización del mismo 

j. Procesar los resultados de las Actas electorales de los procesos internos 
para elecciones generales a Congresistas, Parlamento Andino y Presidente 
de la República 

k. Elaborar y suscribir el Acta General del proceso electoral con lo que quedaría 
cerrado el evento electoral 

l. Proclamar y extender el acta de proclamación a los candidatos elegidos 
 
Artículo 96.- Competencias de los órganos electorales descentralizados 
 
Son competencias de los órganos electorales descentralizados  
 

a. Organizar y desarrollar todos los procesos electorales internos del partido de 
su ámbito regional 

b. Publicar el padrón electoral de su ámbito territorial 
c. Dirigir y controlar las acciones que constituyen el proceso electoral en su 

ámbito territorial 
d. Cursar la información de los postulantes a elecciones internas al Comité de 

Evaluación de Candidaturas para su evaluación y opinión sobre la idoneidad 
del mismo para el cargo 

 
SUB CAPÍTULO II 

TRIBUNAL NACIONAL DE DISCIPLINA Y ÉTICA 
 
Artículo 97.- Tribunal Nacional de Disciplina y Ética  
El Tribunal Nacional de Disciplina y Ética es el órgano autónomo y permanente del 
partido encargado de iniciar y llevar, por denuncia o por iniciativa propia, las 
investigaciones y procedimientos que considere necesarios, recabando las 
alegaciones y defensas de los comprendidos en ellas y actuando con apego al 
debido proceso, a fin de determinar la comisión de infracción a las normas de 



 

 

disciplina y de ética del partido, de individualizar a sus autores y determinar su 
responsabilidad, así como de aplicar las sanciones o recomendaciones y 
exhortaciones que correspondan o de proponerlas a los órganos competentes, de 
conformidad con las normas legales, con el presente Estatuto y los reglamentos 
Internos del partido.  
 
Asimismo, está encargado de difundir, promover y consolidar en el Partido 
Demócrata Unido Perú la práctica de la disciplina, valores y principios éticos que lo 
identifican, el respeto y cumplimiento a las normas institucionales y la integración y 
cooperación entre todos los militantes y autoridades del Partido.  
 
Está integrado por tres (03) ciudadanos militantes designados por el Comité 
Ejecutivo Nacional, para un periodo de cuatro (04) años, con posibilidad de 
reelección inmediata por única vez. En la misma oportunidad se elegirá a dos 
suplentes, que podrán asumir funciones en caso de ausencia temporal o vacancia 
de los titulares, hasta completar el período que corresponda. 
 
El Tribunal Nacional de Disciplina y Ética estará conformado por: 
 

a. Un presidente  
b. Un secretario  
c. Un vocal  

 
Artículo 98.- Organización y funcionamiento  
El Tribunal Nacional de Disciplina y Ética actúa en Sala Plena, se requerirá el 
acuerdo de tres (03) de sus integrantes, para emitir directivas, orientaciones, 
recomendaciones y exhortaciones de alcance general en materia de disciplina y 
ética partidaria, se elegirá a su presidente de entre sus miembros, aprobarán su 
reglamento, procedimientos y organización interna descentralizada.  
 
Los integrantes del Tribunal Nacional de Disciplina y Ética no pueden ser 
designados o elegidos para otros cargos en el partido; sin embargo, sí pueden ser 
elegidos para ser candidatos a cargos de elección popular. 
 
Artículo 99.- Competencias del Tribunal Nacional de Disciplina y Ética  
De acuerdo a su organización interna, son competencias del Tribunal Nacional de 
Disciplina y Ética: 
 

a. Elegir a su Presidente 
b. Designar a los miembros de los tribunales descentralizados de Disciplina y 

Ética 
c. Emitir interpretaciones, orientaciones, recomendaciones y exhortaciones 

dirigidas a todos los ciudadanos militantes, órganos y autoridades del Partido 
para el cabal cumplimiento de las normas de disciplina y ética partidaria 

d. Conocer en instancia única los casos de infracción a las normas de disciplina 
y de ética del Partido Demócrata Unido Perú en los que estén involucrados 
como autores presuntos el Presidente, el Secretario General Nacional, los 



 

 

Secretarios Nacionales, los Personeros Legales y Técnicos Nacionales, los 
Tesoreros Nacionales y los integrantes del Tribunal Electoral Nacional y de 
la Comisión Nacional de Revisión de Cuentas 

e. Proponer mejoras en las normas, organización, procedimientos y actividades 
para difundir, promover y consolidar el respeto a la disciplina y a la ética en 
el Partido 

f. Proponer campañas, programas y actividades de capacitación y difusión para 
promover y consolidar el respeto a la disciplina y a la ética en el Partido 

g. Designar a su Secretario Técnico 
h. Aprobar su reglamento, procedimientos y organización interna 

descentralizada 
i. Aprobar su Plan de Actividades y los informes de ejecución, e informar al 

Comité Ejecutivo Nacional 
j. Presentar su proyecto de presupuesto y los informes de ejecución al Comité 

Ejecutivo Nacional para su aprobación 
k. Conocer, en segunda instancia, los casos de infracción a las normas de 

disciplina del Partido Demócrata Unido Perú, que le deriven los Tribunales 
Regionales de Disciplina y Ética 

l. Determinar e Individualizar las responsabilidades que correspondan y decidir 
y aplicar las sanciones contempladas en el presente Estatuto 

m. Conocer, en segunda instancia, los casos de infracción a los valores y 
principios éticos del Partido Demócrata Unido Perú 

n. Individualizar a los involucrados y emitir las exhortaciones y 
recomendaciones que corresponda al caso concreto 

 
Artículo 100.- Tribunales Regionales de Disciplina y Ética  
El Tribunal Nacional de Disciplina y Ética designa a los tribunales regionales de 
Disciplina y Ética, los mismos que actúan como primera instancia en los 
procedimientos relacionados con la disciplina y con la ética partidaria que se inicien 
en su ámbito territorial. 
 
Están integrados por cinco (05) ciudadanos militantes del ámbito territorial regional 
respectivo, para el mismo periodo de funciones del Tribunal Nacional de Disciplina 
y Ética. En la misma oportunidad de designación de los titulares, se designará a dos 
(02) suplentes, que podrán asumir funciones en caso de ausencia temporal o 
vacancia de los titulares, hasta completar el período que corresponda.  
 
Los tribunales regionales de Disciplina y Ética eligen a su presidente de entre sus 
miembros y sujetan su organización interna y funcionamiento a las normas y 
procedimientos que emita el Tribunal Nacional de Disciplina y Ética. Adoptan sus 
decisiones con la conformidad de tres (03) de sus integrantes. De ser necesario el 
presidente del tribunal regional convocará a uno de los suplentes para que dirima.  
 
Sus integrantes no pueden ser designados o elegidos para integrar otros cargos en 
el partido; sin embargo, sí pueden ser elegidos para ser candidatos a cargos de 
elección popular. 
 



 

 

Artículo 101.- Funciones de los tribunales regionales de Disciplina y Ética 
Los tribunales regionales de Disciplina y Ética tienen las siguientes funciones:  
 

a. Conocer, en primera instancia, los casos de infracción a las normas de 
disciplina y de ética del Partido Democrático Perú Unido 

b. Dar inicio y conducir los procesos de investigación que corresponda, 
informando a los involucrados y garantizando el debido proceso, en especial 
los derechos de defensa, de argumentación, de prueba y de audiencia 

c. Determinar e Individualizar las responsabilidades que correspondan y decidir 
las sanciones contempladas en el presente Estatuto en el caso de 
infracciones a las normas de disciplina del Partido 

d. Individualizar a los involucrados en los casos de infracción a las normas de 
ética del Partido y emitir las exhortaciones y recomendaciones que 
corresponda al caso concreto 

e. Participar en las demás acciones que promueva el Tribunal Nacional de 
Disciplina y Ética 

 
Artículo 102.- Secretaría Técnica del Tribunal Nacional de Disciplina y Ética  
El Tribunal Nacional de Disciplina y Ética designará a una Secretaría Técnica 
Nacional y secretarías técnicas regionales, que se encargarán de recopilar toda la 
información relacionada con los casos que se sometan a consideración de los 
tribunales mencionados, a organizar el expediente respectivo y asistir a los 
tribunales en su tramitación.  
 
El Tribunal Nacional aprobará las normas de organización, funcionamiento y los 
procedimientos de las secretarías técnicas. 
 

SUB CAPITULO III 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REVISIÓN DE CUENTAS 

 
Artículo 103.- Competencias de la Comisión Nacional de Revisión de Cuentas  
La Comisión Nacional de Rendición de Cuentas es el órgano permanente del 
Partido encargado de fiscalizar que todas las operaciones y transacciones 
económicas, financieras y patrimoniales del Partido se realicen de conformidad con 
las disposiciones legales, los presentes Estatuto y las normas internas del Partido. 
Goza de autonomía en el ejercicio de sus funciones y está sujeto al Comité Ejecutivo 
Nacional. A tal efecto, está facultada para iniciar y llevar a cabo, de oficio o por 
denuncia, las investigaciones y procedimientos que considere necesarios, 
recabando las alegaciones y defensas de quienes resulten comprendidos en ellas.  
 
Todos los militantes y autoridades del Partido están obligados a brindarle su mayor 
colaboración y acceso a toda la información y documentación disponibles. La 
Comisión Nacional de Rendición de Cuentas remitirá al Comité Ejecutivo Nacional, 
a la presidencia y, de ser el caso, al Tribunal Nacional de Disciplina y Ética, sus 
conclusiones y recomendaciones. 
 
Artículo 104.- Conformación de la Comisión Nacional de Revisión de Cuentas  



 

 

La Comisión Nacional de Revisión de Cuentas está integrado por tres (03) 
ciudadanos militantes, elegidos por el Comité Ejecutivo Nacional, por un periodo de 
cuatro (04) años, sin posibilidad de reelección. 
 
La Comisión Nacional de Revisión de Cuentas elegirá a su presidente de entre sus 
miembros, aprueba su reglamento, directivas y procedimientos, así como su 
organización interna descentralizada. Adopta sus decisiones por mayoría. Sus 
integrantes no pueden ser designados o elegidos para otros cargos del Partido. 
 

CAPÍTULO VI 
ÓRGANOS DE APOYO 

 
SUB CAPÍTULO I 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
 
Artículo 105.- Dirección de tesorería 
Los ingresos y gastos de todos los recursos del Partido y la administración de las 
cuentas a nivel nacional serán de competencia exclusiva de la Dirección de 
Tesorería del Partido Demócrata Unido Perú, la que estará a cargo de un Tesorero 
(a) Titular, un Tesorero (a) Suplente, y los tesoreros (as) descentralizados, quienes 
asumen la responsabilidad contable que la Ley y el Estatuto establecen. 

 
Artículo 106.- Designación del tesorero (a) 
El Tesorero (a) Titular, el Tesorero (a) Suplente y los tesoreros (as) 
descentralizados, serán designados y/o removidos por el Presidente del Partido 
Demócrata Unido Perú por un periodo de cuatro años.  
 
Sus funciones conforme a la Ley de Organizaciones Políticas son:  
 

a. Encargarse de la recepción y registro de los ingresos y egresos de los fondos 
partidarios 

b. Presentar la contabilidad detallada del ingreso y gasto anual en los plazos 
designados por Ley, así como otros informes que requiera el órgano 
competente 

c. Se encarga conjuntamente con el Secretario Nacional de Economía y 
Finanzas de la apertura, cierre y de efectuar depósitos y retiros de las 
cuentas bancarias y recursos del Partido conforme a lo acordado en el 
Comité Ejecutivo Nacional 

d. Contratar espacios publicitarios en Campañas electorales 
e. Celebrar conjuntamente con la Secretaría Nacional de Economía y Finanzas, 

las operaciones de crédito, previo acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional 
f. En conjunto con el Presidente del Partido Demócrata Unido Perú girar 

cheques, otorgar y aceptar letras y endosarlos, realizar descuentos de letras 
de cambio y pagarés 

g. Informar sobre sus actividades cuando lo requiera el Secretario Nacional de 
Economía y Finanzas y el Comité Ejecutivo Nacional 



 

 

h. Designar y acreditar a los tesoreros de los comités descentralizados y a sus 
suplentes 

 
Artículo 107.- Remoción del tesorero titular 
Si el Tesorero Titular es removido de su cargo, asumirá competencia exclusiva el 
Tesorero suplente, hasta que sea designado el Tesorero Titular que asumirá las 
funciones del removido de su cargo. Para la remoción del cargo se observarán las 
normas disciplinarias que se establecen en el presente Estatuto.  
 

SUB CAPÍTULO II 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Artículo 108.- Oficina de control interno 
El Presidente tiene la facultad de nombrar a un Auditor General, que es la autoridad 
máxima de la Oficina de Control Interno, por el período de cuatro (04) años, quien 
se encarga de fiscalizar y controlar en forma permanente, el uso de los recursos del 
Partido Demócrata Unido Perú; para tal efecto, goza de total autonomía y tiene las 
más amplias facultades, para denunciar ante la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina, cualquier irregularidad en el uso del patrimonio y/o de los recursos, por 
parte de los afiliados, funcionarios o directivos. 
 

SUB CAPÍTULO III 
PERSONEROS LEGALES 

 
Artículo 109.- Personero legal nacional  
El Partido Demócrata Unido Perú es representado por el Personero Legal Titular o 
el Personero Legal Alterno designados por el presidente conforme al Estatuto, ante 
los Órganos del Sistema Electoral, Autoridades Electorales Nacionales y/o 
Extranjeras. 
 
En caso de vacancia del Personero Legal Titular asume temporalmente dicha 
función el Personero Legal Alterno hasta la nueva designación del Titular. 
                                                                                                                          
Artículo 110.- Personeros técnicos nacionales 
El Presidente designa al Personero Técnico Nacional y Personero Técnico Nacional 
Alterno, quienes en representación del Partido Demócrata Unido Perú tienen la 
facultad de observar el cómputo informático en todas las etapas de los procesos 
electorales ante la Oficina Nacional de Procesos Electorales y sus Oficinas 
Descentralizadas. El requisito para ocupar el cargo, es acreditar una experiencia 
profesional en informática no menor de cinco (5) años, según lo previsto en el 
artículo 137º de la Ley Orgánica de Elecciones, demás leyes y el propio estatuto. 

 
TITULO VI 

REGIMEN ELECTORAL 
 

Artículo 111.- Democracia interna   



 

 

La elección de autoridades y candidatos de la organización política se rigen por las 
normas de democracia interna establecidas en la Ley N° 28094, y su modificatoria 
ley Nº 30998 - Ley de Organizaciones Políticas, el Estatuto y el Reglamento 
Electoral, el cual no puede ser modificado una vez que el proceso electoral ha sido 
convocado.  
 
La Organización Política garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al debido 
proceso electoral. 
 
Convocatoria 
La elección de autoridades de la Organización Política y de los candidatos a cargos 
públicos de elección popular estará a cargo del Órgano Electoral Nacional, órgano 
que tiene autonomía respecto de los demás órganos internos y cuenta con órganos 
descentralizados también colegiados, que funcionan en los comités partidarios.  
 
El Órgano Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de 
los procesos electorales de la Organización Política, para tal efecto, establecerá las 
normas internas a través de las directivas que correspondan, con arreglo al Estatuto 
y al Reglamento Electoral.  
 
El Presidente de la Organización Política suscribe el aviso de convocatoria a 
elecciones de los cargos directivos nacionales, provinciales y distritales, el que debe 
publicarse con no menos de sesenta días de anticipación al vencimiento de los 
respectivos mandatos. 
 
Artículo 112.- Elecciones  
Para elegir a los miembros que ocupan cargos directivos en la Organización Política, 
se observarán las siguientes disposiciones:  
 

1. El Presidente y los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, son elegidos por 
el Congreso Nacional Ordinario de la Organización Política. 
 

2. Los Secretarios Provinciales y Distritales son elegidos mediante el voto 
universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de la 
respectiva jurisdicción. 

 
Artículo 113.- Modalidad de elección de cargos partidarios 
Los cargos directivos Nacionales, Provinciales y Distritales, son elegidos baja la 
fórmula de lista completa, respetando las cuotas establecidas por ley, de ser 
aplicable. 
 
Requisitos para ser candidato a cargo directivo, quienes postulan a los cargos 
directivos de la Organización Política, deben reunir los requisitos que señale el 
reglamento correspondiente. El candidato deberá ser mayor de edad, tener el pleno 
uso de sus capacidades civiles, no tener impedimentos y haber cumplido las 
disposiciones del Estatuto. 
 



 

 

Artículo 114.- Vacancia de los cargos directivos 
Se produce vacancia de los cargos directivos, en los siguientes casos: 
 

A. Muerte 
B. Renuncia 
C. Incapacidad permanente 
D. Inasistencia a las sesiones, en el número que señale el Reglamento 
E. Cambio del domicilio y/o traslado fuera de la jurisdicción del Comité 

Partidario. 
F. Sanción Disciplinaria adoptada conforme al Estatuto y los reglamentos.  
G. Las demás que establezca el Reglamento. 

 
Artículo 115.- Elección popular.  
Las elecciones de candidatos a que se refiere el artículo 23 de la Ley Nº 28094, Ley 
de Organizaciones Políticas y su modificatoria Ley Nº 30998, se realizan dentro del 
plazo señalado en dichas normas. El Reglamento Electoral determinará como se 
aplicará la representación proporcional.  
 
Artículo 116.- Cuota de género, paridad y alternancia, cuota de jóvenes y cuota 
nativa.  
 
El porcentaje de participación de hombres y mujeres en las listas de candidatos para 
cargos de dirección estará conformado por el 50 por ciento de hombres y 50 por 
ciento de mujeres. 
 
En todas las listas de candidatos a cargos de elección popular será conforme a Ley, 
el número de hombres o mujeres, no puede ser inferior al cincuenta (50) por ciento 
ubicados intercaladamente.  
 
El órgano competente para definir las ubicaciones de los candidatos es la 
presidencia, conforme a lo establecido en el Artículo 42 inciso “y”, Atribuciones del 
presidente: Definir las ubicaciones de los candidatos. 
 
Artículo 117.- Requisitos para ser candidato.  
Para ser candidato a los cargos a que se refiere el artículo 23 de la Ley Nº 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas y su modificatoria Ley Nº 30998, se requiere 
cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución y la ley, siendo requisito 
indispensable estar afiliado a la Organización Política.  
 
Artículo 118.- Procedimiento y modalidades de elección de candidatos.  
Los plazos y procedimientos para las elecciones a las que se refieren los artículos 
precedentes, serán regulados por el Reglamento aprobado por el Congreso 
Nacional.  
 
Las elecciones de candidatos a cargos de elección popular contemplados en el 
artículo 23 de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas y su modificatoria 
Ley Nº 30998, se desarrollarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de la 



 

 

precitada ley: Las elecciones primarias se realizan de manera simultánea mediante 
voto universal, libre, obligatorio, igual, directo y secreto de todos los ciudadanos, 
estén o no afiliados a una organización política.   
 
Están sujetas a elecciones primarias las candidaturas a los siguientes cargos:  
 
a) Presidente de la República.  
b) Representantes al Congreso de la República y al Parlamento Andino.  
c) Gobernadores regionales.  
d) Alcaldes provinciales y distritales 
 
Las elecciones internas para regidores y consejeros regionales se realizan de 
manera simultánea mediante voto universal, libre, obligatorio, igual, directo y secreto 
de todos los militantes de la organización política.  
 
La designación de delegados para la modalidad de elección interna será mediante 
voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de cada 
región, Lima metropolitana y la provincia constitucional del Callao. 
 
Reglas para el procedimiento de inscripción de candidatos de elección 
popular: 
El candidato deberá tener mayoría de edad conforme a ley, tener un año de 
afiliación a la organización política y/o conforme a Ley, tener pleno uso de sus 
capacidades civiles, no tener impedimentos y haber cumplido las disposiciones del 
Estatuto. 
La modalidad de elección de autoridades y candidatos del partido político en todos 
los niveles será efectuada de acuerdo al presente estatuto y de acuerdo a Ley.   
 

TITULO VII  
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

 
Primera.- Interpretación del Estatuto y potestad reglamentaria  
El Comité Ejecutivo Nacional tiene la facultad de interpretar el Estatuto del Partido 
y de reglamentar aquellos aspectos que fueren necesarios; salvo en los casos que 
la potestad reglamentaria haya sido establecida a otros órganos por el presente 
Estatuto. De igual forma puede ratificar actos del partido que no implique funciones 
del Congreso Nacional, pudiendo además establecer normas sobre aquellos 
aspectos no considerados en el presente Estatuto. 
 
Segunda.- Fundadores del partido  
Los fundadores del partido tienen los mismos derechos, obligaciones y 
prerrogativas que los demás militantes del partido. 
 
Tercera.- Primera elección de autoridades del partido  
El Presidente y los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional elegidos en el acto de 
fundación del Partido por los miembros fundadores, tienen una vigencia de cuatro 
años contados desde la fecha de realización de dicho acto. En el caso de los 



 

 

Comités Provinciales presentados como parte integrante del expediente de 
inscripción del Partido ante el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
Nacional de Elecciones, sólo será representado por el Secretario General 
Provincial, cuyo mandato alcanzará hasta el día siguiente de publicada la resolución 
en el diario oficial El Peruano, que registre la inscripción firme como Partido Político, 
pudiendo ser reelegido conforme al Estatuto después de la inscripción.  
 
Este Secretario General Provincial tendrá las mismas prerrogativas previstas en el 
artículo 82 para los Secretarios Generales Descentralizados de alcance provincial, 
mientras dure su mandato. En atención a lo expuesto, queda en suspenso la 
vigencia del artículo 85 del Estatuto, en lo que se refiere a la conformación y 
funcionamiento de los Comités Provinciales. Culminado que sea el mandato de los 
Secretarios Generales Provinciales, el artículo 85 del Estatuto entrará 
completamente en vigencia. De igual forma, en el supuesto que alguno de los 
Secretarios Generales Provinciales de los Comités presentados, no fuese 
reconocido como militante o miembro del Comité Provincial por parte del ente 
electoral; la vigencia del Comité quedará en suspenso hasta la plena entrada en 
vigencia del artículo 53° del Estatuto, con arreglo a lo cual se elegirán a sus nuevas 
autoridades. Para el caso de todas las demás autoridades del Partido, en cualquiera 
de sus niveles, se aplican de manera inmediata las normas establecidas en el 
presente Estatuto. 
 
Cuarta.- Alianza partidaria 
A propuesta de la Presidencia el Comité Ejecutivo Nacional aprueba el acta de 
constitución de una Alianza con otros partidos o movimientos políticos debidamente 
inscritos de acuerdo a los requisitos establecidos en el artículo 15º de la Ley de 
Partidos Políticos. En caso de ausencia o impedimento, asume dicha atribución el 
Secretario General Nacional. Los acuerdos tomados respecto de los términos de 
participación en la conformación de las listas electorales deberán respetar el 
Estatuto y los Reglamentos del Partido Demócrata Unido Perú.  
 
Quinta.- Fusión partidaria 
La fusión del partido con otras organizaciones políticas, en el marco de las 
disposiciones legales aplicables, será acordada por el Congreso Nacional, reunido 
bajo convocatoria expresa, y adoptada con el voto aprobatorio de cuando menos 
las dos terceras partes de sus integrantes hábiles.  
 
El acuerdo de fusión deberá indicar de manera expresa si se configura un nuevo 
partido político, con una denominación, Estatuto y símbolo distinto al actual o se 
mantienen los anteriores. En ambos casos, el Comité Ejecutivo Nacional adoptará, 
por mayoría simple de los presentes, los acuerdos necesarios para que dicho 
proceso se concrete, pudiendo delegar tales decisiones y su ejecución al órgano 
permanente de Dirección del Partido. 
 
Sexta.- Disolución del partido  



 

 

El partido se disolverá por acuerdo del Congreso Nacional, reunida bajo 
convocatoria expresa, y adoptada con el voto aprobatorio de cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes hábiles, por las siguientes causales:  
 

a. Por incumplimiento grave de sus principios, fines y objetivos 
b. Por el avenimiento de circunstancias que por su magnitud o gravedad 

imposibiliten el cumplimiento de sus principios, fines y objetivos. 
c. Por mandato de los órganos jurisdiccionales competentes 
d. Las demás que considere el Congreso Nacional. 

 
Séptima.- Votación para la fusión o disolución del partido y liquidación  
En los supuestos contemplados en los dos artículos precedentes, El Congreso 
Nacional designará, por mayoría simple de los presentes, a un máximo de cinco 
personas que se harán cargo del proceso de liquidación del patrimonio del partido 
y ejercerán la representación legal del mismo durante dicho periodo.  
 
El patrimonio que quede disponible luego de cubrir todas las obligaciones 
pendientes, pasará a los fundadores para ser destinados si así lo aprueban a las 
entidades de caridad, bien social, filantropía, difusión y promoción de la democracia, 
salvo en los casos de fusión, será destinado al partido resultante. 
 
Sin más asuntos que tratar, la presente acta fundacional ampliatorio es autorizada 
por los fundadores y directivos de la organización política quienes suscriben en 
señal de conformidad, dándose por concluido el presente acto a las 20 horas del 
mismo día.   
 


